
I 

 



Contenido 

II 

Presentación  
 
La planeación de una ciudad y la determinación del rumbo de su desarrollo, deber ser siempre un 
proyecto plural que conlleve la plena y abierta participación de los diversos actores públicos, 
privados y sociales que la integran de manera indisoluble. 
Una Actualización del Programa de Desarrollo Urbano y Centro de Población, es la mejor respuesta 
para un diagnóstico real de la ciudad y del territorio municipal en su conjunto para, a partir de él, 
establecer con claridad y certidumbre las mejores rutas para el desarrollo sostenible y sustentable 
de ello y asegurar el mejor escenario de bienestar para las personas que en ellos residen.  
Porque el proyecto de ciudad y del desarrollo físico del Municipio, sólo es posible a través de un 
meticuloso ordenamiento territorial donde se definen las directrices y los lineamientos de cómo 
debe gestionarse, administrarse y transformarse el medio físico, siempre en beneficio de los 
habitantes presentes y futuros cuidando, prioritariamente, preservar los recursos naturales que 
otorguen y aseguren un medio ambiente habitable. 
Los objetivos, estrategias, programas e instrumentos que contiene ésta Actualización del 
Programa de Desarrollo Urbano y Centro de Población que hoy presentamos, se erigen como la 
mejor respuesta que la Administración Municipal ofrece a las demandas de uso suelo urbano, 
vivienda, infraestructura, transporte, servicios y prevención de riesgos ante fenómenos naturales 
extraordinarios y es el resultado y producto de un trabajo plural que ha incluido ejercicios de 
consulta ciudadana llevados  a cabo para conocer lo que se deseaba para la ciudad y el territorio 
municipal. 
La intención ha sido que este instrumento, como producto de ese ejercicio ciudadano 
participativo, responda a las necesidades de modernización en infraestructura y servicios urbanos, 
de habitabilidad segura y armónica, de inversiones en actividades productivas y de desarrollo 
agropecuario, ambiental y ecológico, siempre en términos de sostenibilidad y sustentabilidad 
aseguradas. 
En línea con lo anterior, en este documento se proyecta la estructuración territorial del Centro de 
Población, las normas y zonificación que regirán el correcto aprovechamiento y utilización del 
espacio utilizable y aquel de reserva y protección, se integran las estrategias a implementar para la 
intervención de aquellas zonas urbanas con potencial de desarrollo o con algún tipo de rezago que 
aminore la calidad de vida de sus habitantes, convenciendo a los ciudadanos sobre la relevancia 
que significa la construcción de una ciudad habitable y apta para todos. 
En suma, con la integración formal de este documento, Tulancingo cuenta, a partir de hoy, con un 
instrumento indispensable para la planeación estratégica, prospectiva, sostenible y sustentable de 
su territorio. 

 
Cesáreo Jorge Márquez Alvarado 

Presidente Municipal Constitucional 
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I. Antecedentes 
 

I.1. Introducción 
 

De acuerdo con los lineamientos normativos que establece la Ley de asentamientos humanos, 
desarrollo urbano y ordenamiento territorial del estado de Hidalgo con relación las acciones de 
planeación previstas para gestionar y orientar el desarrollo urbano municipal, la Actualización del  
Programa de Desarrollo Urbano del centro de población de Tulancingo1 se integra al sistema de 
programas de desarrollo urbano del municipio de Tulancingo, a saber: 
 

¶ Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo 

¶ Actualización del Programa de desarrollo urbano de centro de población 

¶ Programas parciales de desarrollo urbano 
 
Tal como lo determina la citada Ley, la Actualización del Programa de Desarrollo Urbano del centro 
de población de Tulancingo de Bravo integra el conjunto de políticas, estrategias y acciones para 
promover el desarrollo urbano ordenado en el centro de población, así como las disposiciones y 
normas para ordenar y regular la zonificación, reservas, usos y destinos del suelo, que tiendan a 
mejorar el funcionamiento y organización de sus áreas de conservación, mejoramiento y 
crecimiento, así como establecer las bases para la programación de acciones, obras y servicios. 
Para ello, profundiza en el análisis urbano de la ciudad de Tulancingo de Bravo y las localidades 
que integran el centro de población. 
 

En este sentido, de acuerdo con los lineamientos de política y estrategia determinados por el 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo, este Programa profundiza y da seguimiento a los diferentes ámbitos y zonas de atención 
estratégica con incidencia directa en el centro de población, así como en los siguientes retos: 
 

¶ Controlar, ordenar y prever las necesidades de crecimiento urbano de la ciudad de 
Tulancingo de Bravo, favoreciendo la consolidación de los núcleos urbanos actuales y las 
localidades que integran el centro de población. 

¶ Mitigar el impacto del cambio climático en el centro de población, recuperando la mayor 
superficie de suelo productivo y de valor ambiental para la recarga del acuífero de 
Tulancingo de Bravo y para la reconversión productiva rural.  

¶ Restringir la urbanización en zonas de riesgo y en suelo periurbano para reducir la 
vulnerabilidad del municipio ante inundaciones. 

¶ Contener la urbanización irregular, privilegiando la densificación urbana y el desarrollo de 
corredores urbanos de movilidad. 

 
1 Para efectos de Ley de asentamientos humanos, desarrollo urbano y ordenamiento territorial del estado de Hidalgo, se 
entiende por Centro de Población: Las áreas constituidas por las zonas urbanizadas, las que se reserven a su expansión y 
las que se consideren no urbanizables por causas de preservación ecológica, prevención de riesgos y mantenimiento de 
actividades productivas dentro de los límites de dichos centros; así como las que por resolución de la Autoridad 
competente se provean para la fundación de los mismos respetando lo previsto por el Ordenamiento Ecológico 
Territorial local o municipal. 
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¶ Favorecer la movilidad urbana sustentable a partir del transporte público seguro, el 
transporte no motorizado y el espacio público para el peatón, como medidas de 
adaptación al cambio climático y de inclusión social. 

¶ Propiciar el desarrollo de una ciudad segura, incluyente y sustentable. 

¶ Incentivar el desarrollo y localización de infraestructura sustentable para el manejo de 
residuos sólidos, como aporte a la mitigación del cambio climático. 

¶ Avanzar hacia la gobernanza local y metropolitana. 
 
Por lograr estos retos, el presente Programa se constituye como el instrumento técnico y jurídico 
que establece lineamientos y mecanismos de diverso orden para orientar el desarrollo armónico 
del centro de población de Tulancingo de Bravo. En virtud de ello, es la guía para la toma de 
decisiones del Ayuntamiento no sólo en materia urbana, sino en otros ámbitos vinculados 
directamente con el desarrollo urbano.  
  
Su elaboración se basa en un proceso participativo iniciado desde 2007 con la elaboración del 
Programa de desarrollo urbano del centro de población de Tulancingo de Bravo que, a pesar de no 
haber concluido su proceso de aprobación y consulta, representa uno de las bases primarias para 
la elaboración de este Programa de alcance municipal. En este sentido, es importante destacar 
que una vez retomados los esfuerzos de planificación por parte del Ayuntamiento de Tulancingo 
de Bravo en el año 2012, la elaboración de este Programa integra los resultados de un intenso 
proceso participativo (talleres técnicos con funcionarios del Ayuntamiento) y de gestión de 
información coordinado por la Dirección de Planeación y Movilidad Urbana.  
 

De acuerdo con el contenido que determina la Ley de asentamientos humanos, desarrollo urbano 
y ordenamiento territorial del estado de Hidalgo, la Actualización del Programa de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población de Tulancingo de Bravo presenta en primer término los criterios 
de orden territorial con base en los que se establece la delimitación del centro de población, 
definiéndose como ámbito territorial de aplicación del Programa.  
 

Posteriormente, se detalla la situación actual y prevista del municipio en el ámbito subregional, el 
medio físico-natural, el medio físico transformado, en el medio socioeconómico y en la 
administración y gestión del desarrollo urbano. Los elementos más destacados de esta 
caracterización se sintetizan e integran mediante la identificación de Ámbitos y Zonas de atención 
estratégica2 a partir de las cuales se determina la propuesta estratégica de este Programa. 
 

De acuerdo con lo anterior, se determinan las estrategias y los instrumentos que permitirán la 
aplicación de objetivos y políticas de desarrollo urbano-territorial. Para ello, se definen cinco tipos 
de estrategia. Las primeras tres dan seguimiento a la estrategia de ordenamiento que determina la 
Actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de 

 
2 La identificación de Ámbitos y Zonas de Atención Estratégica es una metodología desarrollada por el Centro Eure S.C., 
que permite orientar el diseño de propuestas de desarrollo a los temas de mayor impacto en el territorio. Bajo esta 
premisa, un Ámbito de Atención Estratégica (AAE) es un fenómeno que genera encadenamientos con otros fenómenos, 
pero que se identifica como el más importante, pues al incidir en él, se pueden generar efectos positivos en cadena. Se 
le denomina ámbito porque aplica a todo el territorio. Por su parte, las Zonas de Atención Estratégica (ZAEs) son 
porciones del territorio que por sus características y problemáticas particulares, requieren de una atención integrada. 
Son zonas consideradas como estratégicas, ya sea para potenciar el desarrollo o para resolver los problemas más 
relevantes. Su delimitación está en función de la focalización de uno o más fenómenos en el territorio, vinculados con 
los AAEs. Derivan de una visión estratégica del desarrollo y son la expresión espacial de problemas y soluciones 
complejas, por lo que si se atiende el desarrollo de estas zonas, se pueden detonar cambios importantes. 



Antecedentes 

3 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo; las restantes profundizan en la normativa y lineamientos para el 
desarrollo armónico del centro de población de Tulancingo de Bravo, a saber: 
 

1. Estrategia urbana en función del ordenamiento ecológico 
2. Estrategia urbana en función del desarrollo económico 
3. Estrategia general de desarrollo urbano (a partir de la estrategia municipal de zonificación 

primaria3).  
4. Etapas de desarrollo urbano 
5. Estructura urbana: 

a) Zonificación secundaria o carta urbana. Esta estrategia se complementa con la Tabla 
de usos del suelo. Ambos instrumentos, son indispensables para la toma de decisiones 
en materia de administración del desarrollo urbano local. 

b) Movilidad urbana y espacios públicos. 
 
Además, se establece una matriz para la adecuada programación de las acciones en el corto, 
mediano y largo plazo, así como la definición de las áreas o dependencias responsables de su 
seguimiento y ejecución. 
 
Finalmente, el Programa determina los mecanismos de instrumentación, seguimiento, evaluación 
y retroalimentación que permitirá guiar la ejecución de estrategias y proyectos. Esta guía 
instrumental será la base para la ejecución de proyectos que también se determinen tanto en el 
centro de población como en las zonas de aplicación puntual de normativas urbanas (programas 
parciales). 
 
El Programa va acompañado de un Anexo Estadístico y Cartográfico, con las bases de datos, mapas 
correspondientes a la caracterización y diagnóstico del centro de población de Tulancingo de 
Bravo, a los aspectos físicos y modelos cartográficos de análisis territorial, y a las estrategias. 

 

 
3 De acuerdo con la Ley de asentamientos humanos, desarrollo urbano y ordenamiento territorial del estado de Hidalgo, 
la Zonificación primaria es la determinación de las áreas que integran y delimitan un asentamiento humano, sus 
aprovechamientos predominantes y las reservas, usos y destinos, así como la delimitación de las áreas de conservación, 
mejoramiento y crecimiento del mismo. Por su parte, la Zonificación secundaria es la que define las normas de 
habitabilidad, densidades, coeficientes de utilización y de ocupación, alineamientos y edificación. 
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I.2 Fundamentación Jurídica 
 
Para poder realizar las tareas de planeación y determinar la certeza jurídica de su aplicación, es 
indispensable definir la legislación vigente que brinda las bases de obligatoriedad para formular, 
decretar, ejecutar, evaluar y actualizar los planes y programas de desarrollo urbano en el 
municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 
 

Considerando que de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
administración, ordenación y regulación del desarrollo urbano tiene por ámbito institucional la 
participación de los tres niveles de gobierno (artículos 27 y 115), a continuación se indican las 
disposiciones legales que intervienen en el ordenamiento del territorio y el desarrollo urbano en 
los tres ámbitos de gobierno, señalando los ordenamientos que tienen incidencia directa e 
indirecta en la elaboración y ejecución de este ordenamiento (Gráfico 1). 
 

Gráfico 1. Esquema normativo con incidencia en la elaboración y ejecución del Programa 

 
Fuente: Elaboración propia, a partir del Ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 2020-2024. 
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1. Ámbito federal 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 27 otorga la facultad a la 
Nación para realizar el ordenamiento de los asentamientos humanos, establecer las reservas 
territoriales, delimitar los usos y los destinos del suelo, así como planear y regular la conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros urbanos de la entidad. Por su parte, en el Artículo 115, 
Fracción V, brinda atribuciones a los municipios para formular, aprobar y administrar la 
zonificación y los Planes de Desarrollo Urbano Municipal; además de participar en la creación y 
administración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales. Adicionalmente establece las facultades de los municipios con el fin de 
que expidan los reglamentos y disposiciones administrativas requeridas para el cumplimiento de 
estas acciones. 
 

La Ley General de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su 
Artículo 11, señala la atribución de los Ayuntamientos para formular, aprobar, administrar y 
ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los 
demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste 
con otros niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y 
vigilar su cumplimiento; Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de 
áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo en los Centros de Población que se encuentren 
dentro del municipio; Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población 
que se encuentren dentro del municipio, en los términos previstos en los planes o programas 
municipales y en los demás que de éstos deriven; IV. Promover y ejecutar acciones, inversiones y 
servicios públicos para la Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población, 
considerando la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y el pleno ejercicio de derechos 
humanos; Proponer a las autoridades competentes de las entidades federativas la Fundación y, en 
ǎǳ ŎŀǎƻΣ ƭŀ ŘŜǎŀǇŀǊƛŎƛƽƴ ŘŜ /ŜƴǘǊƻǎ ŘŜ tƻōƭŀŎƛƽƴΤ Χέ 
 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. En su Capítulo IV se refiere a los 
instrumentos de la política ambiental. Así, en el Artículo 23 considera que la planeación del 
desarrollo urbano y la vivienda deben contemplar y tomar en cuenta los lineamientos y estrategias 
contenidas en los programas de ordenamiento ecológico del territorio; contempla que se deberá 
fomentar para los centros de población mezcla de usos habitacionales con productivos que no 
generen riesgo alguno para la salud de la población y se evitará afectación en áreas de valor 
ambiental; establece que se manejarán en forma prioritaria las áreas de conservación ecológica en 
torno a los asentamientos humanos. 
 
Reglamento de la Ley general del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, en materia de 
evaluación del impacto ambiental. Determina en sus artículos 5, 23, 29 y 30 las obras o 
actividades que requieren previamente la autorización de la Secretaría en materia de evaluación 
impacto ambiental, así como el procedimiento para su realización (Anexo I. Legislación), lo cual 
deberá ser considerado en los Programas de Desarrollo Urbano de los Centros de Población. 
 
Ley General de Cambio Climático. Esta ley establece las necesidades de concurrencia entre la 
federación, estados y municipios para la elaboración y aplicación de políticas de adaptación al 
cambio climático y mitigación de gases de efecto invernadero. Para ello, en su artículo 9 confiere 
al municipio atribuciones en congruencia con las políticas nacionales y estatales en materia de 
cambio climático, en particular con: la prestación del servicio de agua potable y saneamiento; el 



 

Actualización del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tulancingo, Hidalgo. 

6 

ordenamiento ecológico local y desarrollo urbano; los recursos naturales y protección al ambiente 
de su competencia; la protección civil; el manejo de residuos sólidos municipales; y el transporte 
público de pasajeros eficiente y sustentable en su ámbito jurisdiccional. De acuerdo con lo 
anterior, determina en su artículo tercero transitorio las siguientes metas para los municipios, a 
saber: 
 

I. Adaptación:  
 

a. En materia de protección civil, la federación, entidades federativas y los municipios 
deberán establecer un Programa, a fin de que antes de que finalice el año 2013 se 
integren y publiquen el atlas nacional de riesgo, los atlas estatales y locales de riesgo de 
los asentamientos humanos más vulnerables ante el cambio climático. 

b. Antes del 30 de noviembre de 2015, los municipios más vulnerables ante el cambio 
climático, en coordinación con las entidades federativas y gobierno federal, deberán 
contar con un programa de desarrollo urbano que considere los efectos del cambio 
climático. A este respecto, la elaboración, aprobación y ejecución del presente Programa 
constituye una de las principales medidas de adaptación al cambio climático en el 
municipio de Tulancingo de Bravo, al determinar cuatro Ámbitos de Atención Estratégica 
relacionados directamente con el tema: Patrón de ocupación del suelo; Irregularidad, 
vulnerabilidad y riesgos; Sustentabilidad hídrica y Residuos sólidos. 

c. Las entidades federativas deberán elaborar y publicar los programas locales para enfrentar 
Ŝƭ ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻ ŀƴǘŜǎ ŘŜ ǉǳŜ ŦƛƴŀƭƛŎŜ Ŝƭ ŀƷƻ нлмоΦΦΦέ 

  
 
II. Mitigación: 
 
άΧ ōΦ tŀǊŀ Ŝƭ ŀƷƻ нлмуΣ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎΣ Ŝƴ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŦŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ ȅ ŘŜƳłǎ 
instancias administrativas y financieras, y con el apoyo técnico de la Secretaría de Desarrollo 
Social, desarrollarán y construirán la infraestructura para el manejo de los residuos sólidos que 
no emitan metano a la atmósfera, en centros urbanos de más de 50 mil habitantes, y cuando 
sea viable, implementarán la tecnología para la generación de energía eléctrica a partir de 
ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ Ǝŀǎ ƳŜǘŀƴƻΧέ 

 
Ley Agraria y Reglamento de la Ley Agraria en materia de certificación de derechos ejidales y 
titulación de solares. Las condiciones de urbanización irregular en el municipio de Tulancingo de 
Bravo y la existencia de ejidos con presiones de ocupación, exigen la vinculación de este Programa 
con la Ley Agraria en materia de la delimitación y destino de las tierras parceladas; las tierras 
destinadas a los asentamientos humanos y los procedimientos para el deslinde y establecimiento 
de las zonas de urbanización en suelo ejidal. Para ello, es indispensable que las acciones de 
planificación en suelo ejidal que se determinen en este Programa, consideren las determinaciones 
de los artículos 56, 63, 64. 65, 66, 67, 68, 69, 81, 82, 83 y 84 de la Ley Agraria; así como los 
artículos 47 al 52 del reglamento antes referido de dicha Ley, tal como se indica en el Anexo I. 
 
Ley de Aguas Nacionales. Es fundamental su consideración en las acciones de planificación 
vinculadas con las condicionantes hidrológicas del municipio de Tulancingo de Bravo (ríos, 
cuerpos, acuífero), ya que tiene por objeto regular la explotación, uso o aprovechamiento de 
dichas aguas; la distribución y control, la preservación en cantidad y calidad buscando desarrollo 
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integral sustentable. Para ello, en el artículo 15, apartado VIII determina los mecanismos de 
consulta, concertación, participación y asunción de compromisos específicos para la ejecución de 
programas y para su financiamiento, que permitan la concurrencia de los usuarios del agua y de 
sus organizaciones, de las organizaciones de la sociedad y de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal o municipal.  
 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. Su reglamentación en el ámbito urbano-territorial 
tiene incidencia directa con este Programa en términos de las restricciones que el artículo 5 
determina para la infraestructura hidráulica y recursos hídricos, ya que fija la extensión de las 
zonas de protección de las presas, estructuras hidráulicas e instalaciones conexas (franja no mayor 
a 50 metros). Asimismo, en los artículos 81 y 84 determina las condiciones para la explotación, uso 
o aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales o del subsuelo para centros de población o 
asentamientos humanos, así como la corresponsabilidad municipal en el tratamiento de las aguas 
residuales de uso público urbano. 
 
Otra ley que tiene incidencia indirecta es la Ley General de Protección Civil que considera la 
protección y preservación de los bienes jurídicos fundamentales como son: la vida humana, la 
salud, la familia y el patrimonio. Estos lineamientos normativos aun cuando son generales son de 
los que emanan el resto, debido a la importancia y el interés del nivel federal por generar 
desarrollo en todos los ámbitos territoriales. 
 

2. Ámbito estatal 

A nivel estatal se dispone de la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial del estado de Hidalgo como principal sustento jurídico. En el Artículo 4  
considera conceptos y términos útiles para comprender el contenido y desarrollo del Programa 
(Anexo I).  En el  Artículo 9 de la misma Ley, se definen las atribuciones brindadas a los municipios 
respecto a la planeación urbana.  Parte fundamental del presente programa es considerar la 
zonificación del territorio (primaria y secundaria), que permite dar las bases para la orientación el 
desarrollo urbano del centro de población; esto se fundamenta en el Artículo 54, Sección Segunda: 
De la zonificación de la misma Ley, estableciendo atribuciones y responsabilidades de los 
Ayuntamientos en relación al tema. 
 
Reglamento de la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial del estado de Hidalgo. De acuerdo con este reglamento, el presente Programa cumple 
con el contenido y alcances previstos en los artículos 15 y 16. Asimismo, considera los 
lineamientos legales para las acciones de coordinación de las autoridades en materia de 
conurbación y metropolización (artículo 30) y de participación social en los procesos de planeación 
(artículos 34 al 38). En materia de gestión urbana, determina también los procedimientos y 
normas aplicables para la zonificación y administración de los usos urbanizables y no urbanizables 
(artículos 39-40). Este ordenamiento integra además los instrumentos  de gestión urbana que 
podrá considerar este Programa para la ejecución de estrategias y proyectos. Finalmente, en los 
artículos 42 al 49 se establecen los lineamientos para desarrollar las acciones de regularización de 
los asentamientos humanos en los Centros de Población, de acuerdo con lo que este Programa 
determine. 
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Ley de Coordinación para el Desarrollo Metropolitano del estado De Hidalgo. Establece los 
lineamientos generales de coordinación y Planeación Estatal Estratégica para el Desarrollo 
Metropolitano de manera integral y sustentable en la Entidad, así como una adecuada 
coordinación entre los diferentes órdenes de Gobierno que interactúan en las Zonas 
Metropolitanas.  
 

3. Ámbito municipal 

Reglamento interior de la Administración Pública municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo.-  
En su artículo 31 faculta a la Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Medio Ambiente 
para coordinar con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, el 
ordenamiento territorial, la instrumentación del desarrollo y equipamiento urbano y la 
elaboración y actualización del catastro, en la esfera de su competencia y bajo un enfoque de 
desarrollo sustentable; formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, fomentando la participación social; 
planear, instrumentar y evaluar programas relativos a los asentamientos humanos, desarrollo 
urbano y vivienda. 
 
Reglamento de Construcción municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo.- Tiene incidencia 
directa en la aplicación del Programa al guardar vínculo con el principal instrumento de 
administración del suelo del centro de población: la zonificación de usos, densidades e 
intensidades del suelo (zonificación secundaria) y la tabla de usos del suelo. Contempla las 
características que deben de cumplir cada uno de los tipos de edificaciones y construcciones, lo 
que permite contar con los espacios mínimos para la sana convivencia y  la distribución de usos de 
suelo en el municipio. 
 
Reglamento para el desarrollo de fraccionamientos, condominios, desarrollos especiales y 
subdivisiones del municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. - Contiene el marco jurídico y sobre 
todo regulador del desarrollo de unidades habitacionales, teniendo como finalidad la procuración 
del crecimiento armónico de los centros poblacionales, así como proporcionar a los habitantes una 
mejor calidad de vida. De igual manera un adecuado desarrollo integral y sustentable del 
municipio. 
 
Reglamento de tránsito y vialidad del municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo.- Contiene la 
regulación de las normas relativas al tránsito peatonal y vehicular en la vía pública del municipio 
de Tulancingo de Bravo, incluyendo localidades, fraccionamientos y nuevos asentamientos. Toma 
en consideración las dimensiones y tipología de las vialidades, de acuerdo con sus características y 
dimensiones. Dicha reglamentación tiene incidencia directa con la aplicación de estrategias y 
proyectos de movilidad urbana y espacios públicos que prevén la reestructuración de la estructura 
urbana actual del centro de población. 
  
Reglamento para la Protección al Medio Ambiente del municipio de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo.- Este reglamento norma la creación y administración tanto de zonas de preservación 
ecológica como de áreas verdes en los centros de población; la prevención y control de la 
contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado; los 
efectos derivados de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, 
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panteones, rastros, tránsito y transporte local (de competencia municipal); las bases para la 
elaboración del Programa de Ordenamiento Ecológico Municipal.  
 
Reglamento de  Turismo para el municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo.- Norma, impulsa y 
regula las actividades de los prestadores de servicios turísticos, lo que permite mantiene relación 
directa con la gestión y administración de los usos del suelo que se proponen en este Programa. 
 
Reglamento de Anuncios del municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo.- Tiene por objeto 
regular la colocación, instalación, conservación, ubicación, emisión, distribución, características y 
requisitos de los anuncios expuestos al público, con la finalidad de garantizar la seguridad y sana 
convivencia de las personas, la conservación del medio ambiente, la protección del patrimonio 
histórico cultural del Municipio, así como el paisaje urbano y natural. 

 

I.3 Localización y delimitación territorial del centro de población 
de Tulancingo  
 
El centro de población de Tulancingo comprende el área de influencia urbana y rural de la 
cabecera municipal de Tulancingo de Bravo. Se localiza en la porción suroeste del municipio; 
cuenta con una superficie de 80.77 km2 que representan 37% del total de la superficie municipal 
(Mapa 1). 

Mapa 1. Localización del centro de población de Tulancingo  

 
Fuente: Ayuntamiento de Tulancingo 2020-2024, Imagen de vuelo 2015 y Cartografía censal INEGI 2020. 
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De acuerdo con su definición legal4, comprende tres tipos de zonas delimitadas de acuerdo con 
diversos criterios físico-funcionales orientados al ordenamiento y planificación del mismo: 

 
a. Zonas urbanizadas. Corresponden a localidades de más de 2 mil 500 habitantes, cuya 

distancia geográfica entre sí, favorece procesos de conurbación. Dichas zonas están 
comprendidas por las siguientes 5 localidades: Tulancingo de Bravo, Javier Rojo Gómez, 
Jaltepec, Parque Urbano Napateco y Rincones de la Hacienda. 

b. Zonas no urbanizables. Corresponden a las localidades con procesos de transición de rural 
a urbano y que enfrentan fuertes presiones de urbanización en condiciones no aptas para 
el desarrollo urbano, ya sea por su régimen de propiedad, por su potencial agrícola o por 
sus características naturales para la preservación ecológica.  

c. Zonas urbanizables. Estas zonas contemplan las localidades y colonias cuya ubicación y 
características naturales ofrecen condiciones potenciales para promover la densificación y 
consolidación urbana. 

 
A partir de la consideración de estas zonas, la delimitación del territorial del centro de población 
de Tulancingo de Bravo es la siguiente: 
 

Al Norte. Corresponde con el límite que existe entre los municipios de Tulancingo de Bravo y 
Acatlán, extendiéndose hasta el Libramiento de la Carretera a Tuxpan. Se delimitó de esta 
manera con el fin de integrar al estudio a las localidades de Jaltepec y Parque Urbano 
Napateco, que jugarán un papel predominante en el planteamiento de la estrategia.  
 
En esta zona existen equipamientos de corte regional como la Universidad Politécnica y el 
Centro Cívico Social, los cuales impactarán de manera significativa la dinámica urbana y 
suburbana del centro de población, por lo que es imprescindible integrar las zonas de influencia 
de dichos equipamientos para proponer alternativas de ordenamiento territorial orientadas a 
preservar su valor ambiental y productivo. 
 
Al Sur. Con el fin de atender la principal conurbación del municipio, el centro de población 
integra el límite que comparten los municipios de Tulancingo de Bravo, Santiago Tulantepec y 
Cuautepec. Esto permitirá tener las herramientas técnicas y legales que permitan planificar el 
futuro de esta porción del territorio, con fines de coordinación y cooperación metropolitana. 
 
Al Oriente. Esta parte de la ciudad se caracteriza por contar con zonas montañosas con fuertes 
presiones de urbanización irregular por la condición de propiedad (ejidal) y en condiciones de 
riesgo por sus condiciones topográficas. Adicionalmente, integra un conjunto de elementos 
culturales y paisajísticos (Zona Arqueológica Huapalcalco y Cerro del Tecolote) que integran 
parte de la reserva ecológica municipal, por lo que se decidió integrar al centro de población las 
zonas de mayor valor ambiental incluidas dentro de la cota 2 mil 300. 
 
Al Poniente. Este límite se define a partir del entronque de la carretera México-Tuxpan y la 
carretera Pachuca-Tulancingo de Bravo, integrando a las localidades de mayor impacto previsto 
con la conclusión de la autopista México-Tuxpan, particularmente a Jaltepec que, además 
presenta fuertes presiones de urbanización originada por nuevos desarrollos habitacionales 

 
4 Ley de asentamientos humanos, desarrollo urbano y ordenamiento territorial del estado de Hidalgo. 
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periféricos y por la construcción de la nueva central regional de abastos. Integra además a la 
localidad Javier Rojo Gómez y las localidades rurales de influencia, particularmente las que 
presentan presiones de urbanización irregular (Ahuehuetitla). 

 
De acuerdo con esta delimitación, el centro de población de Tulancingo de Bravo se integra por 39 
localidades, cinco urbanas, ocho suburbanas y 26 rurales, donde habitan 168 mil 369 personas. 
(Cuadro 1 y Mapa 2). 
 

Cuadro 1. Integración territorial del centro de población de Tulancingo 

Clave de localidad Nombre de la localidad Población total % 

0001 Centro de Población 106163 63.05 

  Localidades Urbanas     

0003 Ahuehuetitla 2600 1.54 

0010 Jaltepec 7973 4.74 

0053 Javier Rojo Gómez 7749 4.60 

0068 Parque Urbano Napateco 7817 4.64 

0108 Rincones de la Hacienda 4626 2.75 

 Localidades Rurales     

0016 San Francisco Huatengo 52 0.03 

0017 San Nicolás el Grande 426 0.25 

0021 Santa María el Chico 749 0.44 

0034 San Antonio Farías 1244 0.74 

0055 Napateco 1153 0.68 

0057 Sultepec 467 0.28 

0059 Otontepec 191 0.11 

0062 Santiago Caltengo (Buenos Aires) 122 0.07 

0064 Ejido Mimila 716 0.43 

0070 Fraccionamiento del Magisterio Tulancinguense 1283 0.76 

0071 Pedregal de San Francisco 744 0.44 

0072 Buenos Aires (Ejido Ahuehuetitla) [Colonia] 269 0.16 

0073 Francisco Villa Napateco 156 0.09 

0075 Carlos Salinas de Gortari [Fraccionamiento] 1005 0.60 

0077 Buenos Aires [Rancho] 13 0.01 

0080 Viveros de la Loma 1492 0.89 

0082 Ejido Huapalcalco 60 0.04 

0084 Pozas Encantadas 110 0.07 

0091 Guadalupe [Colonia] 97 0.06 

0092 Ejido Huapalcalco 13 0.01 

0094 Ejido Santiago Caltengo 159 0.09 

0095 Lomas de Tulancingo 37 0.02 

0097 Ejido el Paraíso 786 0.47 
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0098 San Francisco 204 0.12 

0101 San Cayetano 4 0.00 

0102 Lomas del Pedregal [Colonia] 482 0.29 

0103 San Isidro [Rancho] 4 0.00 

0104 Emiliano Zapata [Colonia] 121 0.07 

0105 2 de Agosto [Colonia] 743 0.44 

0107 La Presa (Minas de Metilatla) 4 0.00 

0110 Ejido Zapotlán de Allende 26 0.02 

0112 San Rafael Loma Bonita (Ejido Tulancingo) 52 0.03 

0113 Tollancingo 126 0.07 

0114 Ejido Jaltepec 63 0.04 

0117 Ejido Huapalcalco (Las Ánimas) 13 0.01 

0118 Los Laureles 9 0.01 

0119 Santa Fe [Colonia] 95 0.06 

0120 Ejido Jaltepec 30 0.02 

0122 Ejido Tulancingo 30 0.02 

 TOTAL 150,278.00 89.255 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de INEGI (2020).  

 

Mapa 2. Delimitación territorial del Centro de Población de Tulancingo  

 
Fuente: Ayuntamiento de Tulancingo 2020-2024, Imagen de vuelo 2015 y Cartografía censal INEGI 2020. 
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Para el establecimiento de los límites municipales se utilizó el marco geoestadístico, cartas 
topográficas del INEGI 2020 y el vuelo catastral 2015; toda vez que no se cuenta con un decreto, 
dichos limites se derivan de  la armonización de las diversas vocaciones territoriales del municipio 
en función del crecimiento urbano propio, conurbado y metropolitano, por lo que las marcas, 
señalamientos y símbolos empleados en la cartografía, de ninguna manera representan, ni 
pretenden representar, afectación alguna a los límites de los municipios colindantes lo anterior 
para efectos de planeación urbana.  
 

 
I.4 Diagnóstico-pronóstico 
 

I.4.1 Ámbito subregional 
 

I.4.1.1 Relación funcional del centro de población en el contexto regional y 
estatal  
 
El municipio de Tulancingo de Bravo y su Centro de Población son considerados como lugares de 
destino al ser paso obligado en los viajes que a diario se realizan a lo largo del corredor México-
Tuxpan y Pachuca-Tulancingo de Bravo, donde el número de viajes diarios que pasan por el 
municipio supera los 13 mil. Esta dinámica ha sido creciente en los últimos años, particularmente 
con relación al transporte de carga, cuya proporción se incrementó de 15 a 25% con relación al 
total de viajes. 
 
En términos prospectivos, las relaciones funcionales del centro de población en términos de viajes 
y conectividad se incrementarán considerablemente en los próximos años en virtud de la 
conclusión de la autopista México-Tuxpan.  
 
Esta obra permite reducir considerablemente el trayecto de la Ciudad de México hacia el Golfo de 
México (de seis a 2.5 horas), por lo que la influencia regional del centro de población se 
incrementa considerablemente al integrarse al Eje transversal Tuxpan-Ciudad de México-
Acapulco5 y al nuevo corredor del TLC: México-Tuxpan-Tampico-Matamoros, llegando hasta 
Chicago, Illinois, y Toronto, lo que ofrecerá una conexión más corta entre el altiplano y el mercado 
de Estados Unidos con Canadá (Mapa 3). 
 

 
5 Corredor comercial y turístico. Con ello, Tuxpan será el puerto del Golfo de México más cercano al Valle de México y al 
Bajío, donde se concentra el intercambio comercial e industrial más importante del país. El puerto de Tuxpan es el 
principal punto de ingreso de gasolinas al centro del territorio nacional y se ubica en el quinto lugar a escala nacional en 
la operación de gráneles agrícolas.  
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Mapa 3. Relación funcional del Centro de Población de Tulancingo en el ámbito regional 

 
Fuente: Ayuntamiento de Tulancingo 2020-2024, a partir de: BIENESTAR (2020). Proyecto de Estrategia Territorial Nacional; SCT, 
Programa Carretero 2007-2012; Proyecto Mesoamérica 2011; y Mapas industriales de México. Consultados en: 
http://www.sct.gob.mx/, http://www.proyectomesoamerica.org/ y http://www.mexicoindustrialmaps.com/ 

 

En síntesis, la conclusión de este corredor aportará a mejorar la competitividad portuaria y 
turística del Golfo de México, particularmente del puerto de Tuxpan, lo que tiene impacto regional 
en Tulancingo de Bravo, al permitir atraer nuevas inversiones para la diversificación económica 
municipal y la generación de empleos bien remunerados. Asimismo, la preeminencia regional y 
metropolitana del centro de población en términos de generación de empleo y especialización 
económica representa una ventaja comparativa con relación al resto de las ciudades que integran 
los sistemas urbano-rurales del centro del país.   
 
En términos territoriales, este panorama ofrece importantes retos para favorecer la 
competitividad urbana del centro de población, que por su condición metropolitana requiere 
desarrollar estrategias de coordinación metropolitana orientadas a potenciar su localización 
estratégica, su potencial económico regional y sus atractivos turísticos.  
 

I.4.1.2 Referentes de otros niveles de planeación 
 
Los niveles superiores de planeación mantienen importancia al interior de la gestión y acciones, 
proyectos y programas que cada entidad realiza, de igual forma en cada municipio. Es por eso, que 
cada uno de los niveles de planeación superior es parte determinante de los quehaceres en los 
municipios. Para ubicar los niveles de planeación, el siguiente esquema proporciona una visión 
clara de los instrumentos de referencia para la elaboración de la Actualización del Programa de 
Desarrollo Urbano del centro de población de Tulancingo de Bravo (Gráfico 2). 

http://www.sct.gob.mx/
http://www.proyectomesoamerica.org/
http://www.mexicoindustrialmaps.com/mim_new/index.php
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Gráfico 2.  Referentes directos para la planeación del desarrollo urbano del centro de población de 
Tulancingo 

 
Fuente: Ayuntamiento de Tulancingo 2020-2024 

 
Mediante lo anterior se identifican las condicionantes sectoriales vigentes que tienen impacto 
directo en el desarrollo urbano, el medio ambiente y la actividad económica del municipio. En este 
sentido se revisan los instrumentos antes considerados iniciando por el nivel de mayor jerarquía. 
 
A nivel estatal se dispone del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 (PED), regido por 5 ejes 
rectores: Gobierno Honesto, Cercano y Moderno; Hidalgo Próspero y Dinámico; Hidalgo Humano e 
Igualitario; Hidalgo Seguro, con Justicia y en Paz; Hidalgo con Desarrollo Sostenible. De manera 
particular los Objetivos generales, estrategias y líneas de acción que tienen vínculo directo con la 
elaboración y aplicación de este programa son: 
 
5.3 Ordenamiento territorial integral y sostenible. - Orientar la planeación del desarrollo del 
territorio a través del ordenamiento territorial integral, equilibrado, resiliente y en armonía con el 
entorno natural: 
 

¶ Elaborar, actualizar y fomentar, la generación de los programas de ordenamiento 
territorial integral; 

¶ Fomentar la generación de los programas municipales de ordenamiento territorial;  

¶ Establecer y difundir una plataforma informática que permita la consulta de los 
instrumentos de ordenamiento territorial integral; 

¶ Asegurar el desarrollo rural sostenible e integral mediante una adecuada planeación 
territorial y mecanismos que permitan el aprovechamiento equilibrado de los recursos 
territoriales y comunidades resilientes a través del ordenamiento territorial integral;  

¶ Garantizar un desarrollo urbano sostenible y equilibrado, en armonía con el entorno 
natural. Impulsar la actualización, adecuación, congruencia y coherencia del marco jurídico 
e institucional, incluyendo todos los instrumentos de planeación como los programas de 
desarrollo urbano y ordenamiento territorial; 

¶ Actualizar y complementar los programas de desarrollo urbano a nivel estatal, regional y 
metropolitano. 
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5.6 Planeación para el desarrollo territorial sostenible. - Promover el desarrollo territorial del 
estado bajo criterios de sostenibilidad y una planeación de largo plazo, que incida en una 
transformación integral de las condiciones generales de crecimiento económico y bienestar social: 
 

¶ Impulsar políticas públicas de orden territorial con impacto en la sostenibilidad, el medio 
físico, la productividad e inclusión social de las zonas geográficas que conforman la 
entidad;  

¶ Propiciar el desarrollo de proyectos estratégicos de orden regional y micro regional de 
impacto en el desarrollo económico, social y ambiental de la entidad. 

 
El Programa de fortalecimiento a la calidad y espacios de la vivienda. A fin de contribuir a la 
igualdad de oportunidades para que todos los hidalguenses incrementen su calidad de vida, 
mediante el mejoramiento para una vivienda digna, se implementó el Programa Fortalecimiento a 
la Calidad y Espacios de la Vivienda, diseñado para apoyar a los hogares de menores ingresos 
económicos disminuyendo el rezago social con acciones de mejora en la calidad de la vivienda, 
servicios básicos en la vivienda y obras de infraestructura urbana y rescate de espacios públicos, 
que permitan un desarrollo humano e igualitario en municipios prioritarios que presenten 
carencias sociales. 
 
El Programa Sectorial de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 2017-2022 define los 
siguientes objetivos y estrategias: 
Objetivo General 4.  Implementar un programa de desarrollo urbano y territorial equilibrado, en 
armonía con el entorno natural y el ordenamiento sustentable, sostenible y resiliente del territorio 
estatal, que permita transitar hacia un modelo de generación de áreas urbanas y rurales de escala 
humana. 

¶ Ampliar los programas de ordenamientos territoriales tantos municipales, estatales y 
regionales para fortalecer la cobertura estatal.  

¶ Integrar y actualizar programas de ordenamiento territorial, programas de desarrollo 
urbano y programas de desarrollo metropolitano. 

¶ Realizar en forma integral un diagnóstico estatal de la situación en que prevalece el 
territorio del estado.  

¶ Actualizar la normatividad en materia de ordenamiento territorial.  

¶ Desarrollar programas parciales a fin de regular el desarrollo urbano de las regiones. 
Coordinar acciones para la planeación y el ordenamiento sustentable.  

¶ Llevar a cabo la participación de instancias federales, estatales y municipales para la 
implementación de programas de ordenamiento territorial.  

¶ Fomentar capacitaciones en los municipios pata evitar el crecimiento de asentamientos 
irregulares. 

¶ Impulsar proyectos de infraestructura en zonas urbanas y localidades que se integren en 
su entorno con un enfoque sustentable.  

 
Tal como se establece en la legislación estatal en materia de asentamientos humanos, deberá 
existir una vinculación directa entre los programas de desarrollo urbano y los de ordenamiento 
ecológico, por lo que uno de los principales referentes es la Actualización del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Hidalgo, 2021.  
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La actualización del Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Hidalgo se basa de la 
información generada en las etapas anteriores (caracterización y diagnóstico) para definir un 
modelo, primero conceptual y luego matemático, de los principales componentes del sistema 
territorial en sus aspectos productivo, ambiental y social. En el pronóstico se tiene por objetivo 
proyectar el comportamiento de los componentes del modelo socioambiental en los próximos 25 
años para detectar sectores en condiciones de oportunidad para mejorar su desarrollo. 
 
La asignación de políticas ambientales se formula de acuerdo con lo establecido por la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), en la elaboración de los programas de 
Ordenamiento Ecológico Territorial (OET) a cualquier escala.  
 

1) Aprovechamiento: se aplica a áreas con elevada aptitud productiva actual o potencial para 
varias actividades productivas, entre ellas el desarrollo urbano y las actividades agrícolas, 
pecuarias, turísticas e industriales. Se propone para estas UGA una reorientación de la 
forma actual de uso y aprovechamiento de los recursos naturales que propicie la 
diversificación y sustentabilidad y que no impacte negativamente el medio ambiente.  

2) Conservación: dirigida a áreas con elevada biodiversidad e importantes bienes y servicios 
ambientales que actualmente se encuentran bajo algún tipo de aprovechamiento. De esta 
forma se intenta reorientar la actividad productiva con un aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales, garantizando la continuidad de los ecosistemas y reduciendo o 
anulando la presión sobre de ellos.  

3) Protección: se asigna a áreas con elevada biodiversidad e importantes bienes y servicios 
ambientales. Se necesita reorientar la actividad productiva con un aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, garantizando la continuidad de los ecosistemas y 
reduciendo o anulando la presión sobre de ellos. Se fomenta en ciertas áreas la actividad 
forestal para la extracción de productos maderables y no maderables.  

4) Restauración: dirigida a zonas que debido a la presión de diversas actividades 
antropogénicas han sufrido una degradación en la estructura o función de los ecosistemas 
y en las cuales es necesaria la realización de un conjunto de actividades para la 
recuperación y restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y 
continuidad de los procesos naturales. De esta manera, una vez lograda la restauración 
será posible asignar otra política, de protección o de conservación.  

5) Aprovechamiento-conservación: se aplica a zonas agrícolas y fragmentos de vegetación de 
bosque o matorral en condiciones óptimas para su conservación, por lo que es necesaria la 
implementación de esta política para mejorar su productividad en zonas de baja 
pendiente y conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema, 
permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en beneficio de los 
poseedores de la tierra, evitando la disminución del capital natural. Actualización del 
Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Hidalgo: Etapa de Propuesta 44  

6) Aprovechamiento-restauración: dirigida a áreas agrícolas, en medio de las cuales se 
encuentran fragmentos de vegetación de bosque o matorral perturbados o actividades 
agropecuarias desarrollándose en predios con vocación forestal. Debido a la elevada 
erosión potencial y a menudo a la baja rentabilidad de la agricultura, es conveniente 
restaurar aquellas UGA que cuenten con esta política.  

7)  Conservación-restauración: se asigna a áreas que presentan una elevada biodiversidad e 
importantes bienes y servicios ambientales, y sin embargo cuentan con zonas con algún 
grado de perturbación o alteración. Por lo tanto, en estas UGA resulta importante 
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conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema, permitiendo el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los poseedores de 
la tierra, evitando la disminución del capital natural, pero generando los mecanismos 
necesarios para la recuperación de las zonas degradadas, disminuyendo la fragmentación 
de los ecosistemas y recuperando los servicios ecosistémicos y la biodiversidad. 

 
 
En el ámbito regional, el referente principal para la planeación del desarrollo urbano en el 
municipio de Tulancingo de Bravo es el Programa de Desarrollo Urbano de la Subregión 
Tulancingo, 2006, cuyos lineamientos estratégicos de desarrollo urbano para Tulancingo de Bravo 
y su área conurbada son: 
 

¶ Ordenamiento territorial con base en la estructura urbana y una zonificación de usos del 
suelo, así como evitar el establecimiento de usos incompatibles con la vivienda. 

¶ Determinar las áreas y sus usos que incluya la previsión suficiente y adecuada de las áreas 
de reserva urbana para el crecimiento poblacional esperado, fuera de los cuales no deberá 
permitirse ninguna acción urbanística. 

¶ Equilibrar el desarrollo urbano con las áreas naturales y promover la creación de áreas 
verdes y recreativas. 

¶ Redensificación de áreas urbanas y aprovechamiento de lotes baldíos para aprovechar al 
máximo la infraestructura y los servicios existentes. 

¶ Definir el ordenamiento territorial a través de polígonos de suelo programable, 
urbanizable y suelo urbano no urbanizable con base en sus potencialidades. 

¶ Incorporación prioritaria al desarrollo urbano de las zonas localizadas dentro del umbral 
de servicios e infraestructura existente. 

¶ Oferta de suelo urbanizable para todos los niveles sociales y poderes adquisitivos, así 
como para todos los tipos de vivienda, en especial de tipo social, progresivo e interés 
social. 

¶ Fundamentación jurídica y legal del área conurbada de Tulancingo de Bravo mediante un 
acuerdo de conurbación con los municipios de Santiago Tulantepec y Cuautepec. 

 
De manera particular, destacan las siguientes políticas y acciones en materia de asentamientos 
irregulares: 

¶ Controlar y regular la lotificación y crecimiento de asentamientos irregulares en las 
parcelas de ejidos colindantes a la ciudad y sobre los ejes de las carreteras principales y las 
principales vías de acceso a la cabecera municipal. 

¶ Regulación de la tenencia de la tierra y mejoramiento urbano en asentamientos humanos 
irregulares. 

¶ Generación de esquemas que promuevan la conversión de suelo ejidal en suelo urbano 
apto para vivienda. 

¶ Impulsar la coordinación entre los tres ámbitos de gobierno para lograr el ordenamiento y 
regularización en la propiedad de regímenes social y privado. 

 
En materia de medio ambiente plantea una estrategia de conservación a partir del reconocimiento 
ŘŜ ƭƻǎ ŦǳŜǊǘŜǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ άŘŜŦƻǊŜǎǘŀŎƛƽƴΣ ŜǊƻǎƛƽƴ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ ȅ ǇŞǊŘƛŘŀ ŘŜ ǎǳǎ ƴǳǘǊƛŜƴǘŜǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ 
del daño de la biodiversidad, a consecuencia del cambio de uso del suelo a actividades antrópicas, 
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por lo que se consideran como prioritarias todas las áreas destinadas como de reserva, 
ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭέΦ  
 
! ǎǳ ǾŜȊΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ άǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ǊŜǎŎŀǘŜ ƛƴǘŜƎǊŀƭ Ŝƴ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴΣ 
incorporando la participación de la comunidad para su formulación, seguimiento, evaluación y 
ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻέ ȅ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ άŎƻƴŎƛŜƴǘƛȊŀǊ ŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ Ŝǎǘŀǎ 
łǊŜŀǎ ȅ ƭŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀǊƭŀǎέΦ 9ǎǘŀ ƳƛǎƳŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ ŘŜōŜǊł ŜǾƛǘŀǊǎŜ άŜƭ 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƴǳŜǾƻǎ ŀǎŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ Ŝƴ łǊŜŀǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴέ ȅ ǉǳŜ 
ŘŜōŜǊł ŦƻƳŜƴǘŀǊǎŜ ǇƻǊ ƭŀ ǾƝŀ ŘŜƭ ŘƛłƭƻƎƻ ȅ ƭŀ ŎƻƴŎŜǊǘŀŎƛƽƴ ƭŀ άǊŜǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀǎŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎ 
ŘƛǎǇŜǊǎƻǎ ŀ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘŜǎ ŎŜǊŎŀƴŀǎέΦ 
 
 
En el ámbito municipal destaca como referente principal el Plan Municipal de Desarrollo 2020-
2024, cuyas estrategias en materia de desarrollo y ordenamiento territorial son las siguientes: 
 

¶ Eje 5. Tulancingo con Desarrollo Prospectivo, Sostenido y Sustentable. Orienta el 
desarrollo físico del municipio en tres áreas principales: Urbano Rural y Comunitario En 
todos los casos ha de integrarse un modelo de desarrollo del entorno habitable en 
términos de sostenibilidad y sustentabilidad, a fin de que su crecimiento se realice en 
pleno equilibro con su ecosistema, se garantice la dotación de infraestructura pública de 
calidad que genere verdaderas condiciones de bienestar y prosperidad para todos sus 
habitantes. Así mismo, los Comités de Participación Ciudadana serán indispensables en la 
toma de decisiones para el desarrollo físico comunitario.  

¶ Objetivos Estratégicos  
o Protección del medio ambiente en el municipio Preservar el medio ambiente en el 

municipio y la adaptación al cambio climático, así como conservar, proteger, 
restaurar y aprovechar de manera sostenible los recursos naturales que brindan 
los ecosistemas locales. 

o Desarrollo urbano y obra pública municipal sostenible Fortalecer el desarrollo 
urbano y ordenamiento en el municipio bajo criterios de sostenibilidad y 
resiliencia, así como asegurar la dotación de infraestructura sostenible de los 
servicios básicos y urbana.  

o Vivienda digna Facilitar las condiciones de acceso y mejoramiento de una vivienda 
digna para la población del municipio. 

 
 
Con relación a los ordenamientos vigentes en materia de desarrollo urbano a nivel local, destacan 
las estrategias que determina el Programa de Desarrollo Urbano de Tulancingo de Bravo, 1994: 

¶ Descentralizar el comercio y servicios; establecer libramientos viales regionales; integrar 
corredores ambientales y sistemas de parques: establecer corredores ambientales a lo 
largo de los ríos Chico y Grande; y propiciar el eje de crecimiento Santiago-Cuautepec 
propiciando e impulsando el desarrollo con esta importante vía. 

¶ Consolidar centros y subcentros de barrios y vecinales; impulsar el funcionamiento del 
corredor (PRI-Nicolás Bravo); consolidar el centro histórico; integrar corredores 
ambientales, áreas verdes y parques; establecer una trama vial que articule las distintas 
partes de la ciudad; ampliar posibilidades recreativas. 



 

Actualización del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tulancingo, Hidalgo. 

20 

¶ Crecimiento Concéntrico, crecimiento lineal y crecimiento independiente de cada centro 
de población de la conurbación, lo que propicia un desarrollo integrado de la conurbación 
que favorece el desarrollo urbano hacia el sur y al norte. 

¶ Delimitación del centro de población, área urbana actual, área de reserva para el 
crecimiento futuro, área de preservación ecológica, preservación de área de agricultura de 
riego, preservación del área de agricultura de temporal, agricultura intensiva, parques 
urbanos, parques suburbanos, con la consideración de mantener los sitios tradicionales, 
corredores urbanos y centros de barrio como característica de distribución. 

 

1.4.2 Medio físico natural 
 
Este apartado, desarrolla la representación del medio físico con sus temas de clima, geología, 
geomorfología y edafología; luego la caracterización del medio biótico además de fauna, 
vegetación y flora; y finalmente la descripción del paisaje. Todo en el contexto de posicionar 
ambientalmente la zona de estudio y verificar algún posible efecto negativo en el medio, 
aportando elementos para una mejor planeación del desarrollo urbano del centro de población. 
 

I.4.2.1 Biodiversidad y uso de suelo 

Flora y fauna  

La flora y la fauna representan los componentes vivos o bióticos de la naturaleza, los cuales, 
unidos a los componentes no vivos o abióticos, como el suelo, el agua, el aire, etc., conforman el 
medio natural. 
 
La flora de Tulancingo está compuesta por pino, ocote, oyamel, cedro, nogal, pirul, tejocote, 
eucalipto, maguey y palo de zopilote. La fauna en su mayoría está compuesta por especies como 
conejos, ardillas, roedores, colibrí, gorrión, pájaro carpintero, víbora, lechuza, tejón, codorniz, 
palomas, tlacuache, zopilote, así como una gran variedad de insectos. En campo se identificó la 
crianza de fauna doméstica en las localidades que estaban separadas de la zona urbana, de los 
cuales se tiene reconocido: aves, guajolotes, colmenas, garzas, caballos, y gallinas. 

Zonas protegidas y/o de valor ambiental 

El Estado de Hidalgo cuenta con 51 áreas naturales protegidas, abarcando una extensión de 145 
mil 070 hectáreas, lo cual representa el 23.6 % de la extensión total estatal (CONANP 14 de Agosto  
del 2017) dos de estas áreas se localizan en Tulancingo. Aunque en el municipio no existen áreas 
naturales protegidas de competencia federal, existe una reserva ecológica de competencia estatal 
y otra municipal. Para ambas no se cuenta con geo-referencia oficial que indique su localización; 
sin embargo, para el caso de la zona de preservación ecológica La Lagunilla, se indica una 
superficie de 28 ha (Cuadro 2). Aunque esta zona pertenece al municipio de Singuilucan, 
legalmente forma parte del Ejido La Lagunilla en el municipio de Tulancingo de Bravo.  

Cuadro 2. Reservas ecológicas del municipio de Tulancingo de Bravo 

Nombre 
Fecha de 
decreto 

Superficie 
(Ha) 

Categoría 
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Nombre 
Fecha de 
decreto 

Superficie 
(Ha) 

Categoría 

Reserva ecológica estatal de 
Tulancingo 

POE 
19/07/1993 

ND Reserva ecológica estatal 

La Lagunilla DM 04/11/2003 28.00 Zona de Preservación Ecológica de los Centros 
de Población 

Fuente: Servicio geológico mexicano (2011). Panorama minero del estado de Hidalgo, p. 11. [Documento web] consultado en: 
http://www.sgm.gob.mx/pdfs/HIDALGO.pdf 

Cambios de uso de suelo, erosión y deforestación 

Los cambios de uso de suelo durante el siglo veinte han surgido como un proceso a diferentes 
escalas espaciales como consecuencias en el sistema terrestre. Una de las principales causas de 
estos cambios de uso (a nivel local y regional) lo constituye la presión directa e indirecta que 
ejerce el hombre sobre los recursos naturales. A nivel local, tales cambios inducen la pérdida y 
degradación de suelos, cambios en el microclima y perdida de la biodiversidad de especies; a nivel 
regional estos cambios afectan el funcionamiento de cuencas hidrográficas y de asentamientos 
humanos (Moreno, 2010).  
 
De acuerdo con la Secretaría de desarrollo urbano, obras públicas y medio ambiente, de 1990 a 
2007 el centro de población ha sufrido tres grandes cambios de uso de suelo:  

1. Se han perdido 1 mil 630 ha de suelo agrícola a causa de la expansión urbana. 
2. Se han deforestado 40 ha de bosque. 
3. Se han desecado 38 ha de cuerpos de agua por expansión de la frontera agrícola.  

Los principales efectos de estos cambios han sido la erosión, degradación del suelo y la 
deforestación. 
 
 
 
Erosión y degradación del suelo 
 
La erosión del suelo es la remoción del material superficial por acción del viento o del agua. El 
proceso se presenta gracias a la presencia de agua en las formas: pluvial o de escorrentía, que en 
contacto con el suelo vencen la resistencia de las partículas del suelo generándose el proceso de 
erosión. Por otra parte, existe la degradación del suelo; consecuencia de usos como el agrícola, 
ganadero, agroquímicos y riego, o por actividades industriales, eliminación de residuos, 
transporte, etc. 
 
La erosión presente en el municipio es de dos tipos: geológica e inducida. Esta última es 
ocasionada por las actividades humanas, siendo uno de los principales factores que inciden en la 
degradación de los suelos del área de estudio. En términos generales la erosión está dada cerca de 
los pies de monte donde la cobertura vegetal es casi nula. El tipo de pendiente, relieve y 
fenómenos meteorológicos hacen que el suelo tenga perdida de propiedades en la compactación 
del suelo. Este problema destaca más en dirección sureste en sitios como El Paraíso, donde los 
asentamientos irregulares están presentes. 
 
En términos de la degradación física por perdida de la función productiva, la urbanización 
expansiva en el centro de población se identifica como la principal causa; por otro lado, la 
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degradación química por la declinación de la fertilidad y reducción del contenido de materia 
orgánica debido a las actividades agrícolas, acentúa este proceso natural del suelo.  
 
Deforestación 
 
La deforestación marca situaciones donde las consecuencias se vuelven irreparables para el 
territorio: erosión y desestabilización de las capas freáticas, lo que a su vez provoca las 
inundaciones o sequías; alteraciones climáticas; reducción de la biodiversidad; y calentamiento 
global de la tierra porque al estar deforestados los bosques, no pueden eliminar el exceso de 
dióxido de carbono en la atmósfera, en Tulancingo, la deforestación está asociada a los de 
incendios, tala clandestina y el cambio de uso de suelo.  

 

Gráfico 3. Volumen de producción forestal maderable 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía INEGI, Anuario Estadístico, Hidalgo 2011-

2018, [documento web] consultado https://www.inegi.org.mx/temas/forestal/ 

 
Otro de los factores que inciden en los procesos de deforestación son los incendios, dado que es 
un suceso generado también por los cambios en el uso de suelo. De acuerdo a los datos de 
Comisión Nacional Forestal  en el año 2018 se registraron 8 incendios perjudicando 32 hectáreas 
del territorio. El tipo de vegetación que se vio más afectada fueron pastos con 16 hectáreas, 
arbustos y matorrales  con 10 hectáreas y vegetación de renuevo con 6 hectáreas afectadas.  
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Gráfico 4. Superficie afectada por incendios, 2018 

 

Fuente: https://www.gob.mx/conafor/ 
 

 
Por otro lado, la Comisión Nacional del Agua ha declarado que la deforestación que se registra en 
los márgenes de los ríos de Tulancingo es la principal causa de que las corrientes de agua causen 
estragos en las zonas urbanas de la región. La deforestación ha limitado la capacidad de absorción 
de corriente y escurrimientos de agua, propios de las temporadas de lluvias, lo que hace que se 
originen problemas en zonas urbanas (Alvarado, 2011). 
 
Dadas las condiciones citadas anteriormente se deben de tener objetivos claros en espacios donde 
las condiciones del suelo puedan ser favorables que han sido cambiados por pastizales, como es el 
caso de localidades como El Abra, Minas de Metilatla y Rancho los Cortez.  
 
Debido a la disminución de la superficie forestal, desde hace años se han realizado trabajos de 
reforestación con la participación de la sociedad civil, a través de la Fundación Luís Roche 
Carrascosa y del Grupo Ecologista del Valle de Tulancingo. A nivel municipal hasta 2010 se han 
plantado 65 mil plantas para cubrir la superficie que ha sido afectada, que incluye la parte este del 
centro de población. 
 

I.4.2.2 Disponibilidad y vulnerabilidad del recurso agua 

Características naturales del recurso agua 

El agua es un elemento de la naturaleza, integrante de los ecosistemas naturales fundamental 
para el sostenimiento y la reproducción de la vida en la tierra ya que constituye un factor 
indispensable para el desarrollo de procesos. La población recurre al agua para mantener 
actividades tales como agricultura, ganadería, industria, así mismo es un elemento importante a la 
hora de decidir la aptitud del territorio. 
 
 
Hidrología Superficial 
 
El municipio de Tulancingo corresponde a la región hidrológica No 26 de la cuenca del río Pánuco 
ubicada al centro-noreste de la República Mexicana. Dentro de esta cuenca, uno de los ríos más 
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importantes es el Metztitlán que se origina en los límites del estado de Puebla con escurrimientos 
del Cerro Tlachaloya que forman el río Hiscongo y da origen al río Chico de Tulancingo; los 
escurrimientos de Cuasesengo y La Paila forman el río San Lorenzo que da origen al río Grande de 
Tulancingo. 
 
La zona geo-hidrológica a la que pertenece el centro de población es la del Valle de Tulancingo, 
donde la principal fuente de explotación es de origen subterráneo, aun cuando llegan a utilizarse 
las de origen superficial para uso agrícola. En los alrededores del centro de población se desarrolla 
ǳƴ ŀƳǇƭƛƻ ŘƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜ ǊƛŜƎƻΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά½ƻƴŀ ŘŜ wƛŜƎƻ ŘŜ ¢ǳƭŀƴŎƛƴƎƻ bƻΦ нуέΦ 
 
Los ríos que atraviesan la ciudad son el Río Grande y el Río Chico. El Río Grande se forma con el Río 
San Lorenzo y un arroyo que atraviesa Santiago Tulantepec; el Río Chico se forma con los 
escurrimientos del cerro Alcholoya, que alimenta la presa La Esperanza y cruza por el sur de 
Tulancingo hasta unirse al Río Grande, formando el Río Tulancingo.  Además de lo anterior, 
Tulancingo cuenta con cuatro cuerpos de agua: Los Álamos, Otontepec, San Alejo y La Ciénaga 
(Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 2015).  
 
La presa La Esperanza tiene la función de captar los escurrimientos superficiales del Río Chico. Se 
localiza a más de 5 Km al sureste del centro de población, con una capacidad máxima de 3.14 mm3 
y un volumen muerto de 0.4 mm3. Actualmente, la presa ha concluido su vida útil y se encuentra 
azolvada en un 80%, por lo que es necesario realizar estudios de factibilidad para su desazolve o 
bien para la construcción de una nueva presa. A pocos kilómetros, al sur de la presa, confluyen las 
descargas de ésta con el río Los Cangrejos, para continuar hacia el norte, en cuyo trayecto es 
descargado a través de diversos canales. Uno de los canales se desvía con rumbo noroeste para 
formar posteriormente el Río Alcholoya. 
 
Por otro lado, para derivar las aguas provenientes de escurrimientos y/o canales, se cuenta con 3 
presas derivadoras: San Agustín, Santa Teresa y Huapalcalco. Una de estas presas escurre sus 
aguas al lago de Zupitlán el cual se origina a través de manantiales, cuyo uso mayor es el de 
complementar el abastecimiento de aguas para el riego. 

Cuadro 3. Valle de Tulancingo: Características hidrológicas 

Zona geo hidrológica Cuenca Área (km2) 
Región 

administrativa 
Clave Acuífero 

Valle de Tulancingo Río Moctezuma 860 Región IX HGO.12-17 Valle de Tulancingo 

Acuífero Área (Km2) Volumen (mm3) 

No. Aprov. Recarga Extracción Disp. 

Valle de Tulancingo 
 

360 308 40 111.50 0.00 

Volumen de extracción (mm3/año) 

Agrícola Público Industrial Otro 

83.60 19.80 6.20 1.85 

Aprovechamiento por uso (mm3/año) 

Agrícola Público Industrial Otro 

209 33 31 35 

N.E. (M) EV.N.E. Condición del Acuífero 

40 a 80 -1 5 Sobreexplotado 
Fuente: Programa de Desarrollo Urbano de la Subregión Tulancingo, Hidalgo (2002). 
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Hidrología Subterránea 
 
El Acuífero Valle de Tulancingo (AVT en adelante) tiene un volumen de recarga es de 40 mm3, un 
volumen de extracción es de 111.5 mm3 y el mayor porcentaje de dicha extracción es para uso 
agrícola (75%) (Gráfico 5, Cuadro 4). La condición actual del acuífero tiene consecuencias negativas 
ςdirectas e indirectas- que impactan al centro de población en el mediano y largo plazo, por lo que 
es necesario tomar las medidas necesarias para mitigar su condición.  
 
Entre las principales características geológicas, de permeabilidad y zonas de recarga del AVT están: 
(COTAS, 2016) 
 

¶ El AVT es uno de los tres acuíferos sobreexplotados del estado de Hidalgo; 

¶ Existen zonas con rocas altamente fracturadas las cuales constituyen unidades de recarga 
hídrica natural (333 resumideros identificados); 

¶ El AVT tiene un déficit de agua subterránea de 6.84 mm3 anuales, por lo que se considera 
que no existe disponibilidad de dicho recurso (DOF. 20-12-2013) 

¶ El abatimiento del acuífero es de aproximadamente 1.0 metro por año en promedio.  

¶ Las zonas de recarga se ubican en las partes medias altas del acuífero y posiblemente 
también correspondan al basamento. 

¶ La permeabilidad en el acuífero es de media a media alta.  

¶ Las zonas prioritarias de recarga se ubican en la parte occidental, sur y oriental del AVT.   

¶ En el municipio de Tulancingo se encuentra poco menos de la mitad de aprovechamientos 
en el acuífero y se localiza en el centro del mismo.  

¶ Se requiere la estabilización del acuífero equilibrando la extracción de agua subterránea 
con la infiltración de aguas pluviales. 

Gráfico 5. Uso del agua en Tulancingo (HM3) 2018-2020 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Comisión Nacional del Agua, Usos del Agua, consultado en: 
http://www.conagua.gob.mx/ 
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Cuadro 4. Balance de aguas subterráneas 

Área Total del Acuífero 1021 km² 

RECARGA   

Precipitación 525.45 mm/año 

Recarga natural por lluvia 16.6 mm³/año 

Entradas naturales 19.6 mm³/año 

Recarga inducida Agrícola + otros 2.9 mm³/año 

Recarga total 39.1 mm³/año 

Volumen concesionado 60.5 mm³/año 

Volumen de extracción 111.5 mm³/año 
Fuente: Comisión Nacional del Agua, Disponibilidad de agua subterránea, [documento web] consultado en: www.conagua.gob.mx 

 
El ciclo que cumple el acuífero atraviesa por diversos procesos. De acuerdo a la tabla anterior se 
destaca la forma de recarga s iendo principalmente por entradas naturales con 19.6 mm³/año. Las 
recargas naturales de lluvia contribuyen con 16.6 mm³/año por precipitación; una vez que alcanza 
el suelo se infiltra y pasa a ser agua subterránea. Por su parte, en menor proporción existe la 
recarga inducida agrícola con 2.9 mm³/año que ayuda incrementar el nivel del acuífero. El 
resultado estimado en una recarga total es de 39.1 mm³/año. 
 
Mientras que el volumen concesionado es de 60.5 mm³/año (cantidad otorgada para obtener el 
aprovechamiento de agua subterránea); el volumen de extracción es de 111.5 mm³/año.  
 
Entre las consecuencias negativas directas que puede tener la sobreexplotación del acuífero, se 
identifican el aumento en los costos de explotación, el deterioro de la calidad del agua y la 
afectación o secado de zonas húmedas; por otro lado, entre las consecuencias negativas indirectas 
destacan los problemas en redes de evacuación e infraestructuras, la salinización de suelo, la 
desertización progresiva, los hundimientos y colapsos, los cambios en las propiedades físicas de 
los acuíferos y la inducción de contaminación procedente de grandes distancias. 

Usos y disponibilidad del agua 

El agua es un recurso que diariamente utilizamos para el sustento de la vida. En Tulancingo 
básicamente la mayor demanda es para actividades agropecuarias. El centro de población (en 
dirección noroeste) tiene espacios que son básicamente aptos para la agricultura de riego. La 
incorporación de este recurso asegura la productividad del cultivo; de este modo existe una 
presión  por la demanda del recurso agua y representa una amenaza para el medio ambiente y la 
utilización insostenible de los recursos hídricos, sumando a ello la condición que mantiene el 
acuífero de Tulancingo de sobreexplotación. 
 
Actualmente el consumo de agua entre los habitantes alcanza 150 litros diarios por persona, lo 
que significa que diariamente el centro de población requiere 20 millones 393 mil 400 litros solo 
para cubrir necesidades domésticas que en temporada seca se incrementa, por tanto es la zona 
urbana es importante concientizar a la población mediante campañas sobre el cuidado del agua e 
implementar sanciones severas contra el desperdicio y de esta forma tener un monitoreo en el 
ahorro del recurso hídrico. 
 

http://www.conagua.gob.mx/
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El mayor volumen de extracción en el centro de población para los distintos fines humanos ha sido 
de fuentes subterráneas, lo cual recientemente se han denotado en la extracción excesiva que se 
ha hecho del mismo. 
 
En base a CONAGUA, se calculó la disponibilidad de las aguas subterráneas, se aplica el 
procedimiento establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CNA-2015, que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas  
nacionales, que en la fracción relativa a las aguas subterráneas establece que se determina por  
medio de la expresión siguiente: 
 

DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL 
DE AGUA DEL SUBSUELO EN UN 

ACUÍFERO = 

RECARGA 
TOTAL MEDIA 

ANUAL - 
DESCARGA NATURAL 

COMPROMETIDA - 

EXTRACCIÓN DE 
AGUAS 

SUBTERRÁNEAS 

 

 

La recarga total media anual: se determina mediante la metodología descrita en el 
Apéndice Normativo "B" de esta Norma Oficial Mexicana. 
La descarga natural comprometida: se determina sumando los volúmenes de agua concesionados 
de los manantiales y del caudal base de los ríos que están comprometidos como agua superficial, 
alimentados por un acuífero, más las descargas que se deben conservar para no afectar la 
alimentación de acuíferos adyacentes, sostener el uso ambiental y prevenir la inmigración de agua 
de mala calidad al acuífero considerado.  
Extracción de aguas subterráneas: se determina sumando los volúmenes anuales de 
agua asignados o concesionados por la Comisión mediante títulos inscritos en el Registro Público 
de Derechos de Agua (REPDA), los volúmenes de agua que se encuentren en proceso de registro y 
titulación y, en su caso, los volúmenes de agua correspondientes a reservas, reglamentos y 
programación hídrica, determinados para el acuífero de que se trate, todos ellos referidos a una 
fecha de corte específica. En el caso de los acuíferos en zonas de libre alumbramiento, la 
extracción de aguas subterráneas será equivalente a la suma de los volúmenes de agua extraídos 
estimados con base en los estudios técnicos, que sean efectivamente extraídos, aunque no hayan 
sido titulados ni registrados, y en su caso, los volúmenes de agua concesionados de la 
parte vedada del mismo acuífero. Los volúmenes de agua inscritos en el Registro Nacional 
Permanente no serán contabilizados en la extracción para fines de la determinación de la 
disponibilidad de agua, a menos que las verificaciones de campo demuestren que son extraídos 
físicamente. 

Gráfico 6. Disponibilidad de aguas subterráneas 

-20,935,400 = 103.0 - 49.4 - 74,535,400 

Fuente: Comisión Nacional del Agua, Actualización de la disponibilidad media de agua en el acuífero, (documento web) 
consultado en: https://sigagis.conagua.gob.mx/gas1/Edos_Acuiferos_18/hidalgo/DR_1317.pdf 
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La cifra indica que no existe volumen disponible para nuevas concesiones en la unidad 
hidrogeológica denominada Acuífero Valle de Tulancingo, Hidalgo; ya que el volumen utilizado es 
mayor que la recarga. Además de que existe sobreexplotación que ocasiona el abatimiento de los 
niveles. 
 
La sobreexplotación origina que el agua del subsuelo se encuentre a profundidades cada vez 
mayores, lo que incrementa sus costos de extracción. También puede traer como consecuencia el 
flujo subterráneo hacia el acuífero de agua proveniente de otras formaciones subterráneas con 
calidad desfavorable, imposibilitando su uso.   

Formas de abastecimiento y capacidad de dotación 

La ciudad de Tulancingo, se abastece de los caudales de dos manantiales y de 22 pozos profundos 
destinados al consumo humano, los cuales muestran una capacidad sobreexplotada. Su vida 
promedio oscila entre los 10 y 15 años, derivado del uso irracional del agua y a las tomas 
clandestinas que se registran principalmente en donde se localizan los asentamientos irregulares 
como en la zona Nororiente de la ciudad como el Paraíso sur, norte, Metilatla, entre otras están 
localizados dentro de la mancha urbana y alrededores.  
 
La captación de las aguas superficiales la constituyen dos tomas directas, una en cada uno de los 
manantiales con una capacidad inicial de 126 l.p.s. en total, correspondiendo hace algún tiempo 
90 l.p.s. al manantial Hueyapan y 36 l.p.s. al manantial Chichipilco. Los dos manantiales se ubican 
en el Municipio de Cuautepec.  Actualmente del manantial Hueyapan tiene concesionados 51 l.p.s. 
y el manantial Chichipilco 8 l.p.s. Debido a que existen una gran cantidad de asentamientos 
humanos a lo largo del trayecto de las líneas de conducción, se pierde un gran volumen de gasto, 
llegando de Hueyapan únicamente 15 l.p.s. La línea de conducción de Chichipilco atraviesa tierras 
ejidales de Santiago Tulantepec. 
 
En lo que respecta a la dotación de agua potable, el número de sistemas de agua son seis. 
Considerando la topografía del municipio se tiene que en el valle donde está asentada la población 
urbana se cuenta con las facilidades de acceder a una toma domiciliaria, mientras que en la 
periferia puede existir deficiencia en la cobertura de este servicio, incrementándose los costos de 
accesibilidad y teniendo que recurrir a otras fuentes de abastecimiento para cubrir esta necesidad. 
 
¦ƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ŦǳŜƴǘŜǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜǎ ŘŜ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜ ŀƎǳŀ ǇŀǊŀ ŜǎǘŜ ǾŀƭƭŜ ŦǳŜ ƭŀ ǇǊŜǎŀ ά[ŀ ŜǎǇŜǊŀƴȊŀέ 
ubicada en el municipio colindante de Cuautepec de Hinojosa. El azolvado de esta presa ha 
generado graves problemas de inundación a la ciudad de Tulancingo, así como una sobre 
explotación de los mantos acuíferos subterráneos propios y de los municipios colindantes para 
suministrar este vital líquido a sus pobladores. De acuerdo a datos de CONAGUA, dicha presa tiene 
la capacidad de almacenamiento de 3.92 millones de metros cúbicos. 
 
Por otro lado, la ciudad de Tulancingo se abastece de los caudales de dos manantiales y 22 pozos o 
yacimientos de agua destinadas al consumo humano, los cuales muestran una capacidad 
sobreexplotada y cuya vida promedio oscila entre los 10 y 15 años. Los dos manantiales se ubican 
en el municipio de Cuautepec. Actualmente del manantial Hueyapan se tienen concesionados 51 
l.p.s. y el manantial Chichipilco 8 l.p.s. Debido a que existen una gran cantidad de asentamientos 
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humanos a lo largo del trayecto de las líneas de conducción, se pierde gran volumen de gasto, 
llegando de Hueyapan únicamente 15 l.p.s.  
 
En materia de saneamiento, si bien se construyeron algunas plantas de tratamiento en distintas 
comunidades del municipio, estas no tuvieron la eficiencia operativa necesaria, ya que su 
capacidad de tratamiento no fue la adecuada. Según datos registrados por el INEGI, en el año 2010 
el municipio contaba con 164 fuentes para el abastecimiento del agua, de las cuales 124 eran 
subterráneas (75 %) y 40 superficiales (24 %).  
 
El Valle de Tulancingo enfrenta hoy en día una problemática compleja en torno al recurso agua. La 
existencia de aprovechamientos que extraen volúmenes sin control; el no contar con los equipos 
necesarios de medición de los volúmenes extraídos; los conflictos entre usuarios de los diferentes 
usos; la falta de organización, reglamentación y supervisión al interior de las unidades de riego; la 
precaria o nula asistencia técnica; infraestructura deteriorada por falta de mantenimiento y/o 
conservación; tratamiento inadecuado o inexistente de residuos municipales e industriales y, 
finalmente la sobreexplotación del acuífero, son problemas cada vez más recurrentes a lo largo y 
ancho del acuífero de Tulancingo y representan el claro ejemplo de la crisis hídrica que enfrenta la 
población de los municipios que lo comprenden.  
 
Debido al crecimiento de la zona urbana y la falta de una política de saneamiento y recuperación 
del agua, los sitios a los cuales se conducen las aguas negras de Tulancingo son los ríos, 
acumulándose la contaminación en estos cuerpos de agua.  
 
La contaminación emitida al agua en Tulancingo proviene en su mayoría de fuentes industriales 
(70% de los contaminantes totales). Entre las actividades industriales del municipio de Tulancingo, 
destaca la producción de queso en sus diferentes tipos; sin embargo, las aguas residuales también 
han provocado un problema de contaminación sobre todo en la localidad de Jaltepec (Gobierno 
Municipal de Tulancingo, 2020). 

Acciones y proyectos para el manejo del agua 

Dentro del municipio se puede observar que el abasto de agua dulce se va reduciendo 
paulatinamente por la extracción tan intensa del agua del subsuelo, lo que se refleja en la 
disminución del nivel de los mantos freáticos. Al mismo tiempo se incrementan los volúmenes del 
agua contaminada por la expansión de las actividades de transformación que la economía estimula 
de manera constante y la cantidad de contaminantes que lleva este líquido vital, haciendo que los 
sistemas de tratamiento de las aguas contaminadas requieran de mayores costos para su 
operación (Gobierno Municipal de Tulancingo, 2020). 
 
La CAAMT está poniendo en marcha un programa de rezago sobre el servicio de red de 
distribución de agua potable, así como un programa de concientización sobre el pago del servicio 
de agua. Del mismo modo, se está implementando un programa donde aquellos ciudadanos 
morosos que no cuenten con suficientes recursos económicos, puedan pagar en parcialidades bajo 
un convenio de pronto pago (CAAMT 2020). 
 
Dentro del programa de inversiones identificadas para el año 2020 al 2024, se incluye la apertura 
de un pozo para suministrar el recurso a la cabecera municipal y la ampliación de la red hidráulica 
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a través de cinco proyectos de inversión provenientes del Programa para la Construcción y 
Rehabilitación de Sistema de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales (PROSSAPYS), y de 
cuatro acciones correspondientes al programa de Agua Potable y Alcantarillado en Zonas Urbanas 
(APAZU). 
 
En este contexto, es necesario intensificar las acciones que aseguren una mayor eficiencia física y 
tecnológica en la distribución de agua, ya que persisten pérdidas importantes por fugas en las 
redes, las cuales oscilan entre el 30 y 50% debido a la existencia de redes de distribución que no 
cumplen con los requerimientos técnicos de diámetro y capacidad de conducción. 

1.4.2.3 Peligros, vulnerabilidad y riesgos 

La identificación de riesgos6 se realiza en función de dos tipos de fenómenos: de origen natural y 
antropogénico. Para efectos de identificación espacial de zonas aptas y no aptas para la 
urbanización o el establecimiento de asentamientos humanos, en este capítulo se hará referencia 
a los peligros (de origen natural y antropogénico) que tienen relación con la aptitud del suelo para 
la urbanización y/o construcción. En este sentido, los peligros de origen natural identificados en el 
municipio de Tulancingo son los siguientes: 
 

1. Subsidencia 
 

El peligro por subsidencia en Tulancingo se presenta como resultado del proceso de abatimiento 
del acuífero Valle de Tulancingo, en donde los niveles están descendiendo drásticamente, lo que 
se evidencia a través de grietas de tensión alineadas y con profundidad muy variable, denotando 
la primera fase de hundimiento por subsidencia. De acuerdo con esta situación y en función de las 
características geológicas del municipio, el Atlas de Riesgos determina que la zona norte y centro 
de Tulancingo se caracterizan por su vulnerabilidad física ante el peligro por subsidencia. Estas 
zonas abarcan los ejidos de Santa Ana Hueytlalpan, Tulancingo, Huapalcalco, y Jaltepec, donde se 
encuentran decenas de comunidades que directamente o indirectamente se ven afectadas e 
inmersas por este peligro y con el riesgo de hundimientos en su territorio.  Comprenden un 
polígono general de ocurrencia del peligro, que se extiende en dirección noreste suroeste, 
ocupando un área de aproximadamente 32.1%. Se estima que cerca de 29 mil personas (21% de la 
población municipal) se encuentran en riesgo ante este peligro. 
 

2.  Hundimientos 
 

Los hundimientos locales son causados por el colapso del subsuelo o de la roca en zonas donde 
existen huecos o cavidades de origen volcánico, que se denominan tubos lava. De acuerdo a la 

 
6 Para establecer el grado de riesgo, el Atlas de Riesgos del Municipio de Tulancingo (2017) define los índices de 
peligrosidad y de vulnerabilidad. De la suma de estos dos factores depende el riesgo para cada uno de los fenómenos 
(de origen natural y antropogénico), es decir que la condición de peligro (vulnerabilidad física ante un fenómeno 
perturbador) más los índices de vulnerabilidad (condición social de la población afectada) dan como resultado la 
jerarquización del riesgo. La peligrosidad consiste en la evaluación de una zona físicamente vulnerable ante un 
fenómeno perturbador (peligro) que se presenta de manera natural o propiciada de alguna manera por la actividad del 
hombre. La vulnerabilidad involucra la situación social en la cual se encuentra la población afectada por determinado 
fenómeno perturbador (peligro). Dado lo anterior el riesgo es un parámetro resultante de la suma de la vulnerabilidad 
física y vulnerabilidad social que coexiste en un área determinada. 
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geología municipal (predominantemente volcánica), la zona con vulnerabilidad física por 
hundimiento asociado a tubos lava, se ubica en la parte suroeste del municipio calles de Fresno 
esquina con Circunvalación en la Colonia Rojo Gómez), donde existe un tubo de lava descubierto 
en el año 2012. Otro caso es la cavidad que fue descubierta entre las calles esmeralda y diamante 
de la colonia Huajomulco, al cual el servicio geológico mexicano acudió para emitir una opinión 
técnica la cual concluyó en que existe la posibilidad de que el techo de la caverna colapse. Para el 
estudio de hundimientos por colapso de tubos volcánicos se retomó la información existente 
respecto a la ubicación de dichas estructuras, se visitaron y se elaboró un levantamiento 
topográfico en el interior de las oquedades para conocer su extensión en superficie y poder definir 
una zona de seguridad. 9ƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ά9ƭ vǳŜōǊŀŎƘƻέ ǎŜ ǘƛŜƴŜ ǳōƛŎŀŘŀ ƻǘǊŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ 
de tubo volcánico, la cual se formó en rocas basálticas, y en la parte superficial de esta se 
encuentran tierras de cultivo. 
 
Además de esta zona, al oeste de la ciudad de Tulancingo se conocen alrededor de 55 
resumideros. Estas estructuras superficiales podrían ser únicamente la parte visible de un túnel de 
lava y se desconoce si pertenecen a un sistema más complejo. Sin embargo, por localizarse en 
terrenos de cultivo, el peligro es latente debido a que son irrigados constantemente, lo que podría 
acelerar el proceso de hundimiento a causa de la infiltración de agua.  
 
En función de lo anterior, el Atlas de Riesgos determina un polígono de peligro por hundimiento 
que abarca una superficie de afectación de casi 8 km2, donde se ubican los denominados 
resumideros, los tubos lava y zonas con agrietamiento en suelos no arcillosos. Dentro del polígono 
de zonificación se reconocen tres subpolígonos que representan los grados, alto, medio y bajo.  
Las comunidades afectadas por este peligro son la colonia Ampliación Rojo Gómez, Ahuehuetitla y 
Huajomulco (aproximadamente 5 mil personas que representan 4% de la población municipal). En 
la zona considerada con riesgo por hundimiento se tienen 1 mil 300 viviendas, de las cuales 180 se 
ubican en la periferia del tubo lava ya identificado. 
 

3. Inestabilidad de laderas.  
 

Entre las amenazas geológicas más frecuentes se considera la inestabilidad de laderas (Figura 
2.38), ya que el material desplazado puede moverse de forma lenta o rápida en función de la 
topografía y volumen de masa desplazado. Se clasifica a su vez en tres fenómenos más o menos 
comunes: 
 

a) Caída de bloques. Dado que la parte sureste el municipio se encuentra conformado por un 
sistema de sierras y las rocas de esta zona están muy fracturadas. Esta porción del 
municipio se ha definido como la zona con vulnerabilidad física ante el peligro por caída de 
bloque y comprende aproximadamente 19 km2, afectando principalmente a las colonias 
de La Cañada, Villas La Cañada, Huapalcalco, La Pastoría, San Vidal y Santa María Asunción.  
Los sitios de Huapalcalco y La Cañada están catalogados como zonas de peligro alto. Se 
estima que aproximadamente 5 mil personas se encuentran en riesgo con vulnerabilidad 
muy alta. 

b) Deslizamientos traslacionales. Existen cuatro polígonos que presentan intensidad de 
peligro alto. Uno es la mina ubicada en la colonia Hidalgo Unido, el otro es el banco de 
materiales ubicado en el racho Los Cortez, el polígono correspondiente al Cerro del 
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Tezontle y la denominada Mina Alejandro Templos. El total de población afectada es de 2 
mil 600 personas, lo que equivale casi a 2% de la población total de Tulancingo.  

c) Deslizamientos rotacionales. Los sitios vulnerables que han sido detectados se 
encuentran en los taludes de las barrancas que constituyen los escurrimientos 
provenientes de la parte serrana. La población afectada por este fenómeno es de 
alrededor de 850 personas y se encuentra ubicada en las colonias Metilatla, Loma bonita, 
La industrial, Hidalgo, El paraíso, Bella Vista, Jardines del Paraíso, Lomas del Paraíso, 
Progresistas 2000 y San Juan (Figura 2.40, Figura 2.41) 

 

Figura 2.38 Nomenclatura de las diferentes partes que conforman un deslizamiento. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de Suárez, 1998. 

Figura 2.40 Mecanismos de caída de bloques por vuelco o volteo. 

 

Fuente: De SGM, 2015 (Modificado de Freitas y Waters 1973 en Varnes, 1976). 
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Figura 2.41 Mecanismos de caída de bloques caída libre (a) o por colapso (b). 

  
Fuente: De SGM, 2015. (Modificado de Corominas y Yague, 1997). 

 
4.  Inundaciones 

 
El polígono de peligro de inundación por desbordamiento se ubica a lo largo de la zona de 
influencia de los ríos, así como de los drenes que atraviesan el municipio. El polígono de 
susceptibilidad a la inundación coincide con el de subsidencia y ambos ocupan gran parte del 
Centro de Población de Tulancingo, situación que afecta a un mayor número de población y puede 
llegar a generar grandes pérdidas económicas.  
La zona de afectación abarca un gran número de colonias que se enlistan en la siguiente tabla.  

 

Cuadro 5. Colonias prospectadas en el municipio de Tulancingo por los fenómenos de acumulación Pluvial. 
 

Clave Colonia 
Tirante de 

acumulación 
de lluvia pluvial 

Duración de la 
acumulación o 

encharcamiento 
Afectación 

HTA-001 Medias Tierras 15 cm Menor a 24 h Calle Prolongación Francisco Mendoza 

HTA-002 Jardines del Sur 15 cm Menos de 12 h Calle Johanes Brahms 

HTA-003 Barrio Zapotlán de Allende 10 cm Menos de 12 h Tierras de cultivo 

HTA-004 Plan de Ayala 40 cm Hasta 24 h Calle Francisco Mendoza 

HTA-005 El Refugio 25 cm Menos de 6h Av. Luis Donaldo Colosio 

HTA-006 Zapotlán de Allende 50 cm 24 h 
Cruce entre calles Ignacio Allende y Av. Luis 
Donaldo Colosio 

HTA-007 Aurora Tepeyac 
No existe el 
fenómeno 

NA NA 

HTA-008 Benito Juárez 
No existe el 
fenómeno 

NA NA 

HTA-009 Cda. Benito Juárez 20 cm 6 h Cerrada Benito Juárez 

HTA-010 Estrella 10 cm Menos de 2 h Calles David Uribe y Josefa Ortiz de Domínguez 

HTA-011 Estrella 20 cm Menos de 12 h Calles David Uribe y Manuel Acuña 

HTA-012 Javier Rojo Gómez 
No existe el 
fenómeno 

NA NA 

HTA-013 Javier Rojo Gómez 
No existe el 
fenómeno 

NA NA 

HTA-014 Javier Rojo Gómez 40 cm 6 h Carretera Pachuca-Tulancingo 

HTA-015 El Pedregal San José 
No existe el 
fenómeno 

NA NA 

HTA-016 Fracc. El Pedregal San José 40 cm 6 h Carretera Pachuca-Tulancingo 

HTA-017 Carretera Pachuca- 20 cm Menos de 2 h Carretera Pachuca-Tulancingo 
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Clave Colonia 
Tirante de 

acumulación 
de lluvia pluvial 

Duración de la 
acumulación o 

encharcamiento 
Afectación 

Tulancingo 

HTA-018 
Carretera Pachuca-
Tulancingo 

5 cm Menos de 1 h Carretera Pachuca-Tulancingo 

HTA-019 
Fracc. Pedregal de San 
Francisco 

40 cm Entre 4 y 6 h Calles Charrería y Pedregal de San Francisco 

HTA-020 Magisterio 40 cm 24 h Calles Rosario Castellanos y Mariano Azuela 

HTA-021 Ahuehuetitla hasta 20 cm 
Varía depende de la 
intensidad de lluvia 

Varias calles de la localidad 

HTA-022 Fracc. El Cerezo 10 cm 1 semana Calles Fernando de La Peña, Avellana y Ciruelo 

HTA-023 Fracc. Esmeralda 50 cm Menos de 1 h Cerrada 5 de Mayo 

HTA-024 La Escondida 20 cm Menos de 1 h Calle Riva Palacio 

HTA-025 Felipe Ángeles 50 cm Menos de 1 h Calle Vicente Riva Palacio 

HTA-026 Fracc. La Morena 10 a 20 cm Entre 12 y 24 h Calle 22 de Mayo 

HTA-027 Rinconada La Morena 20 cm 12 h Prolongación Las Palmas 

HTA-028 El Refugio 30 cm Menos de 12 h Calle Sauces 

HTA-030 Loc. Zototlán 30 cm 36 h Av. Juárez 

HTA-031 
Unidad Napateco y Ejido 
Tulancingo 

1.20 m 24 h Av. Solidaridad 

HTA-032 Los Sabinos 30 cm 6 h 
Sabinos, Capulín, Abeto, Las Torres, Laurel, 
Ocote, Amate, Tule, Manzano 

HTA-033 La Argentina 2a Sección 30 cm 24 h 
Santa Inés, Santana, Priv. San Roque, San 
Enrique, San Pedro 

HTA-034 Fracc. Los Álamos 30 cm 12 h 
Cto. Pto. Márquez, Pto. Vallarta, Escondido, 
Madero 

HTA-035 Hidalgo Unido 50 cm 6 h Acatlán y Cantera 

HTA-036 La Cañada 50 cm 24 h Adolfo Lugo Verduzco 

HTA-037 Nueva Morelos 20 cm 6 h 16 de enero y Reforma 

HTA-038 La Cruz 40 cm 48 h Lázaro Cárdenas 

HTA-039 Vicente Guerrero 50 cm 36 h San Luis Potosí y Pino Suarez 

HTA-040 Vicente Guerrero 40 cm 8 h San Luis Potosí 

HTA-041 Caltengo 30 cm 2 h Luis Ponce Norte, Violeta, Guerrero 

HTA-042 San Nicolás 
No existe el 
fenómeno 

NA NA 

HTA-043 San Antonio Farías 20 y 30 cm 4 h Doroteo Arango 

HTA-044 Fracc. Valle Verde 
No existe el 
fenómeno 

NA NA 

HTA-045 Loc. Jaltepec 20 cm 2 h 13 de septiembre y Plutarco Elías Calles 

HTA-046 
Fracc. Rincones de La 
Hacienda I 

40 cm 12 h 
Kiosko, Los Pinos, Ahuehuete, Jardinera, La 
Presa, Arcada, El Molino, Ganadera 

HTA-047 
Fracc. Rincones de La 
Hacienda II 

30 cm 6 h 
El Maguey, El Nopal, Tunas, Acueducto, De la 
Hacienda 

HTA-048 
Fracc. Rincones de La 
Hacienda III 

30 cm 2 h 
La Botica, El Horno, Del Valle, La Herrería, La 
Noria 

HTA-049 Rojo Gómez 30 cm 2 h Campeche, De Los Pinos, Michoacán 
Fuente: Actualización del Atlas de riesgos del municipio de Tulancingo. 

 
Cabe destacar que de acuerdo a la Actualización del Atlas de Riesgos,  en el valle de Tulancingo por 
sus características del suelo, los valores de precipitación, entre otros factores, como la falta o poca 
capacidad del drenaje pluvial en la mayoría de los casos prospectados, y por la obstrucción por 
basura de los drenes que canalizan el agua pluvial, desniveles o depresiones topográficas que 
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facilitan la acumulación y el asentamiento urbano en cauces naturales generan que el municipio 
sea susceptible a inundaciones.  
 

5. Erosión 
 

En el municipio de Tulancingo el principal factor erosivo es el agua, por tanto, el índice de 
precipitación es un factor importante para jerarquizar el fenómeno de erosión, dado que en el 
municipio existen rangos de precipitación que van desde 400-1500 mm de lluvia media anual. 
 
Se estima que cerca del 7.5% de la población total del municipio de Tulancingo se ve afectada por 
el riesgo de erosión y a pesar de que no influye de forma directa sobre la población, sí presenta 
impacto negativo sobre las actividades económicas primarias y como atenuante para el desarrollo 
de otro tipo de peligros. Santa María Asunción, Tepalzingo, Guadalupe, San Vidal, Ahuehuetitla y 
Huapalcalco son localidades afectadas y que presentan erosión. De la misma manera el fenómeno 
aparece en las colonias de Loma Bonita, Jorge Berganza, Metilatla, La Cruz, Vicente Guerrero, Real 
de Minas, Huapalcalco, Adolfo López Mateos, Nueva Morelos, Las Minas, La Cañada, San José 
Caltengo, Lomas del Pedregal, Metilatla y el Paraíso7 presentan algún grado de afectación.  
 
Los efectos más graves de la erosión son notables aguas abajo donde se depositan grandes 
volúmenes de material de arrastre, principalmente en los cauces, impidiendo el transporte de 
agua y favoreciendo y dando lugar a nuevas zonas de inundación. De igual manera, la capacidad de 
infiltración que presenta un suelo erosionado disminuye de manera considerable cuando este 
elemento es removido y gran parte del agua de lluvia se pierde a través de los escurrimientos, 
generando a su vez un mayor grado de erosión en el sitio y dando lugar al abatimiento del 
acuífero. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 La colonia el Paraíso se reconoce como zona muy susceptible a erosión. 
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Mapa 4. Jerarquización de riesgos 

 
Fuente: Ayuntamiento de Tulancingo 2020-2024, Imagen de vuelo 2015 y Cartografía censal INEGI 2020. 

 
 
. 

Además de los riesgos de origen natural antes descritos, se suman otros factores de riesgo 
derivados de actividades humanas que incrementan el riesgo de ocurrencia de fenómenos 
naturales con impacto negativo.  
 
La urbanización en zonas altas de la ciudad propicia que se asfalten calles, reduce la carencia de 
cubierta vegetal e impide que el agua se absorba por la tierra y origina que las aguas lleguen a los 
cauces de los ríos a través de desagües, cunetas y drenajes sanitarios.   
 
Uno de los efectos que origina el hombre es la tala de bosques y cultivos que provocan 
deforestación del suelo propiciando su erosión. Durante las lluvias llegan a los cuerpos de agua 
grandes cantidades de materiales en suspensión, azolvándolos y agravando los efectos de la 
inundación.  
 
Otro tipo de riesgo es la contaminación de agua, suelo y aire. El tiradero a cielo abierto que se 
ubica en El Abra es uno de los más graves y silenciosos problemas que tiene el centro de 
población. Esto afecta a los que viven en sus inmediaciones, en las colonias El Abra, La Esperanza, 
El Pizarrín y San Vidal; sin embargo, tal como se indicará más adelante, existen otros cinco puntos 
de depósito de basura en el municipio que no han sido saneados ni restaurado. 
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1.4.2.4 Cambio climático 
 
En el año 2010 la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo en conjunto con la SEMARNATH y 
Ŝƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ ¢ǳƭŀƴŎƛƴƎƻ ŘŜ .ǊŀǾƻΣ ƛƴƛŎƛŀǊƻƴ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ  ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 
Acción Climática del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hgo.έ  Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŎƻƴǘƛŜƴŜ ƭŀǎ ŦǳŜƴǘŜǎ 
principales de contaminación atmosférica como son: el transporte público, producción agrícola y 
las industrias, debido a  la pandemia se ha atrasado su publicación por parte de la SEMARNATH, 
cabe hacer mención que no se cuenta con algún antecedente de algún programa con las mismas  
características a nivel estatal.  
En el centro de población se concentran cuatro tipos de climas. La modificación de cada uno de 
ellos presenta escenarios distintos, de esta manera se puede identificar la aptitud y vulnerabilidad. 
A continuación, se describen los elementos de temperatura y precipitación que dan condición al 
clima. 

 
Cuadro 6. Climas del Centro de población. 

 

Clima Descripción temperatura y precipitación 

BS1 kw Semiárido, templado, temperatura media anual entre 12°C y 18°C, temperatura del mes más frio 
entre -3° C y 18°C, temperatura del mes más caliente menor 22°C. 
Lluvias de verano y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% del total anual. 

C (wo) Templado, subhúmedo, temperatura media anual entre 12°C y 18°C, temperatura del mes más frio 
entre -3°C y 18°C y temperatura del mes más caliente bajo 22°C. 
Precipitación en el mes más seco menor de 40 mm; lluvias de verano con índice P/T menor de 43.2 
y porcentaje de precipitación invernal de 5% al 10.2% del total anual. 

C (w1) Templado, subhúmedo, temperatura media anual entre 12°C y 18°C, temperatura del mes más frio 
entre -3° C y 18°C y temperatura del mes más caliente bajo 22°C. 
Precipitación en el mes más seco menor de 40 mm; lluvias de verano con índice P/T menor de 43.2 
y 55, porcentaje de precipitación invernal de 5% al 10.2% del total anual. 

C (w2) Templado, subhúmedo, temperatura media anual entre 12°C y 18°C, temperatura del mes más frio 
entre -3°C y 18°C y temperatura del mes más caliente bajo 22°C. 
Precipitación en el mes más seco menor de 40 mm; lluvias de verano con índice P/T mayor de 55 y 
porcentaje de precipitación invernal de 5% al 10.2% del total anual. 

Fuente: Servicio Meteorológico Nacional, Normales Climatológicas 1981-2000, [documento web] consultado en: 
http://smn.cna.gob.mx/ 

 
Las bajas temperaturas que se suelen presentar el centro de población son durante los meses de 
diciembre a febrero. En un periodo histórico de 1981 a 2000 la mínima extrema se ha 
representado con -10.6; este evento se resiente más en partes altas que incluye los límites del 
centro de población con las zonas serranas. Esto se debe principalmente a masas de aire que 
impulsan la entrada de frentes fríos durante cada temporada invernal. La máxima extrema suele 
presentarse en temporada de primavera-verano alcanzando hasta 34°C, lo que desencadena otros 
problemas, como la mayor demanda de agua potable y los incendios forestales.  
Las altas temperaturas suelen descender con la entrada de otros fenómenos como la lluvia, 
heladas, entre otros. 
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Gráfico 7. Temperatura máxima de Tulancingo, Hidalgo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fuente: Elaborado por la dirección de Protección Civil con datos de la CONAGUA, 1976-2015. 
 
 

Gráfico 8. Temperatura mínima de Tulancingo, Hidalgo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

Fuente: Elaborado por la dirección de Protección Civil con datos de la CONAGUA, 1976-2015. 

 
La presencia de las lluvias suele comenzar a partir de mayo hasta incrementarse en septiembre y 
octubre. Históricamente ha rebasado los 250 MM. La constante lluvia y la asociación de viento ha 
presentado problemas de inundación causando el desbordamiento de ríos que atraviesan el 
centro de población como el río Tulancingo, rio Chico y San Lorenzo.   
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Gráfico 9. Precipitación máxima de Tulancingo 2020  

  
Fuente: Servicio Meteorológico Nacional, Normales Climatológicas 2020 

 
Las alteraciones al clima modifican otras condiciones de la atmosfera y la biodiversidad, lo que 
trae efectos secundarios para los habitantes. En el centro de población se manifiestan las 
siguientes acciones que aceleran los efectos del cambio climático: 
 

¶ Se estima que en Tulancingo las emisiones de GEI superan 182 mil Mg/año de CO2 (1.16% 
del total estatal) y que en su mayoría provienen de fuentes móviles (65%). La Ciudad de 
Tulancingo, es la segunda urbe que tiene un tránsito vehicular de gran afluencia debido a 
la conexión de carreteras federales 130 (Pachuca-Poza RicaςTampico) y 132 (México-
TeotihuacánςTulancingo). Los vehículos automotores registran una variedad de emisiones 
evaporativas provenientes del motor cuando está caliente y en operación, asimismo 
durante la recarga de combustible y las evaporaciones diurnas.  

¶ En carreteras internas la población tiene el hábito del uso del automóvil particular y de 
una cultura individualista que se inscribe por encima de las necesidades de la comunidad, 
de la ciudad y del ambiente, el incremento en el uso del transporte vehicular además de 
generar contaminantes, desencadena perjuicios individuales y sociales de salud pública.  

¶ La expansión dispersa de las áreas urbanas ha provocado el desmonte de cubierta forestal. 
Los arboles mediante la fotosíntesis son responsables de proporcionar parte del oxígeno y 
eliminar el dióxido de carbono, causante del calentamiento de la atmosfera que conlleva 
el efecto invernadero. En el centro de población no existen los suficientes árboles que 
permitan llevar a cabo la limpieza del aire, desencadenando altas temperaturas y agresivas 
precipitaciones. De mantenerse esta situación serán más frecuentes los efectos de 
fenómenos naturales. 

¶ Por otro lado, la práctica de la agricultura y agroindustria con limitadas medidas de 
sanidad y restauración ambiental ha generado importantes emisiones de metano, 
amoniaco (responsable de la lluvia ácida), óxido nitroso y dióxido de carbono. 
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En síntesis, el cambio climático debido a la emisión de GEI es un fenómeno que está modificando 
las temperaturas, presentándose con mayor frecuencia condiciones extremas en el tiempo. En el 
caso del centro de población, este efecto es aumentado por los procesos que se realizan en su 
ƛƴǘŜǊƛƻǊΣ ǇǊƻǾƻŎŀƴŘƻ άƛǎƭŀǎ ǳǊōŀƴŀǎ ŘŜ ŎŀƭƻǊέ ǉǳŜ ǎƻƴ Ƴłǎ ŀƭǘŀǎ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ǊǳǊŀƭŜǎΦ hǘǊƻ ŘŜ 
los problemas de la contaminación del aire es el relacionado con el uso desmedido de sustancias 
químicas y en especial de clorofluorcarbonados, que tienen como consecuencia la destrucción de 
la capa de ozono. 
 

1.4.2.5 Manejo de residuos sólidos  
 
Los residuos sólidos se clasifican en residuos sólidos urbanos (RSU) o municipales; residuos 
peligrosos y de manejo especial8. La basura bien manejada puede dar utilidad e incluso un 
beneficio económico, pero fuera de control es una fuente de contaminación que puede afectar la 
salud de la población, ya sea por su mala disposición, malos olores, deterioro del paisaje o 
partículas tóxicas o emisión de contaminantes que se permean a través del suelo hasta alcanzar el 
agua subterránea. 
 
De acuerdo con la Dirección de Limpia y Disposición de Residuos (2021), en el municipio de 
Tulancingo diariamente se generan poco más de 158.27 toneladas de basura que en su mayoría 
son de tipo inorgánico. Más de 90% de estos residuos son generados en el centro de población de 
Tulancingo y tal como se indica en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, actualmente se realizan prácticas controladas de separación, recuperación o 
transformación únicamente para 5% de los residuos generados, a pesar de que más de 83% son 
susceptibles de ser aprovechados para reciclaje, venta y confinamiento. 
 
De acuerdo con el volumen diario de generación y en función de la dinámica demográfica del 
centro de población, del municipio y la zona metropolitana, se estima un escenario tendencial 
crítico de creciente generación de basura, que superará 240 ton diarias, en caso de seguir con el 
mismo patrón de generación (1.295 kg/hab/día). 

Cuadro 7. Volumen diario de generación de residuos sólidos, 2010-2030 

Indicador 2010 2015 2020 2025 2030 

Población 151,584 161,069 168,369 188,796 202,676 

Ton/día 151.70 156.14 158.27 188.80 202.68 
Fuente: Municipio de Tulancingo de Bravo 2020 

 
Este escenario es aún más crítico considerando que tanto en el centro de población como en los 
municipios que integran la zona metropolitana de Tulancingo no existen sitios adecuados para la 
disposición y manejo de residuos sólidos. En Tulancingo, de acuerdo con la Dirección de Limpia y 
Disposición de Residuos, de los cinco sitios habilitados históricamente para este objetivo, sólo 
operaba en años pasados uno, (El Salto) que además ha concluido su vida útil antes de lo 
estimado, debido a la baja capacidad de manejo y aprovechamiento de los residuos sólidos 
generados y a la falta de infraestructura adecuada. 

 
8 Los RSU o residuos sólidos municipales son los desechos producidos por la actividad urbana, pero que no requieren de 
métodos especiales para su manejo. Los peligrosos son aquellos que tienen alguna característica de corrosividad, 
reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos. Los de manejo especial son 
aquellos generados en los procesos productivos, que no reúnen las características para ser considerados como 
peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos. 
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Ante la falta de sitios adecuados para la disposición de residuos sólidos y el cierre de los 
existentes, en 2012 comenzaron a utilizar los servicios de varias empresas para la disposición final 
de los residuos sólidos, actualmente está contratada la empresa Veolia Residuos Bajío S.A. de C.V., 
que cuenta con el manejo integral de residuos sólidos conforme a la Norma Oficiales Mexicanas 
NOM-083-SEMARNAT-2003, ubicado en Santiago Tulantepec, siendo este el único lugar permitido 
por la SEMARNAT para la disposición final de los Residuos. 

Residuos sólidos peligrosos y de manejo especial 

A pesar de la relevancia de la actividad industrial en el municipio, no existen estudios ni 
documentación oficial que indiquen la cantidad, tipo de residuos peligrosos que genera y las 
condiciones de manejo y disposición de los mismos; sin embargo, algunos estudios (Cabrera, C. et 
al, 2000) estiman que hasta el año 2000 existían más de 110 fuentes de emisiones peligrosas en 
Tulancingo, a saber:  

¶ 83 empresas que generan residuos peligrosos (7 textiles); 

¶ 17 hospitales, sanatorios y clínicas; y 

¶ 10 laboratorios de análisis clínicos generadores de residuos biológico-infecciosos. 
 
En el caso de la industria textil, la naturaleza de los residuos peligrosos de este sector depende del 
tipo de colorantes empleados para teñir las telas y el tipo de fibra que se utiliza (natural o 
sintética). Por este motivo es necesario realizar estudios puntuales para determinar con exactitud 
las propiedades de este tipo de aguas residuales. Asimismo, es indispensable realizar gestiones de 
coordinación con los sectores estatal y federal relacionados con el tema, para desarrollar 
programas de supervisión y control en el manejo de este tipo de residuos, ya que en su mayoría 
las fuentes de emisión de este tipo de residuos no se encuentran bien identificadas y/o se 
encuentran fuera de las zonas industriales y urbanas.  
 
Con relación a los residuos de manejo especial destacan los derivados de la principal actividad 
agroindustrial: ganadería y procesamiento de lácteos9, dos de las actividades económicas rurales 
más rentables del Valle de Tulancingo.  Tal como se indica en el Programa de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial del Municipal de Tulancingo, a pesar del aporte económico de esta 
actividad, genera importantes impactos medio ambientales debido a la generación de lactosuero10 
que es vertido al drenaje y al río Tulancingo, lo que constituye una fuente potencial de 
enfermedades y de afectación tanto al suelo agrícola como al acuífero. 
 
El total de empresas queseras localizadas en el Valle de Tulancingo generan 492 mil litros de 
lactosueros por día (poco más de 70% es por grandes empresas) (cuadro 7). El mayor número de 
grandes empresas existentes en el municipio se localizan en la zona urbana del centro de 
población de Tulancingo (mapa 5), lo que exige la adecuada planeación tanto de la disposición de 
residuos, como del impacto urbano-ambiental que generan estas empresas. 

 
9 De acuerdo con Cervantes et al (s/f), la producción de queso Oaxaca es la que genera el mayor número de ingresos en 
la región (71%). 
10 El lactosuero de quesería es la sustancia líquida obtenida por coágulo de leche en la elaboración de queso. Contiene 
lactosa, proteínas, minerales, vitaminas y grasa  (Foegeding y Luck, 2002). 
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Cuadro 8. Número de empresas y volumen de lactosuero generado en el Valle de Tulancingo 

Tamaño de la empresa 
Número de 
empresas 

Volumen de leche 
procesada (L/día) 

Rendimiento 
lactosuero (LL 

leche) 

Volumen de 
lactosuero 

(L/día) 

% de lactosuero 
producido 

Pequeña 39 59,700 0.900 53,730 10.9 

Mediana 16 96,000 0.900 86,400 17.6 

Grande 20 391,000 0.900 351,900 71.5 

Total 75 546,700  492,030 100 
Fuente: Cervantes, Fernando et al (s/f). Impacto económico y ambiental de la quesería en el Valle de Tulancingo, Hidalgo, México; 
Universidad Autónoma de Chapingo, México. 
 

Mapa 5. Localización de empresas y volumen de lactosueros en el centro de población de Tulancingo 

 
Fuente: Ayuntamiento de Tulancingo 2020-2024, Imagen de vuelo 2015 y Cartografía censal INEGI 2020. 

Proyectos y programas actuales 

La inadecuada gestión y manejo de los residuos sólidos urbanos en el centro de población y en la 
zona metropolitana de Tulancingo tienen impactos negativos no sólo medioambientales, sino en la 
hacienda municipal (emisión de pago por el depósito de los residuos), por lo que uno de los 
principales retos del gobierno municipal será crear mecanismos de financiamiento y coordinación 
metropolitana para la habilitación de sitios adecuados para el manejo de residuos sólidos, 
considerando que el escenario tendencial urbano-metropolitano en la materia es crítico. 
 
Ésta constituye además una de las principales medidas de adaptación al cambio climático que 
deberá adoptar el municipio, dadas las condiciones de vulnerabilidad del acuífero de Tulancingo y 
la necesidad de mitigar el impacto que tiene cada factor relacionado con su gestión. 
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Tal como se menciona en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 
de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, los proyectos educativos de cultura ambiental que actualmente 
desarrolla la Dirección de Limpia y Disposición de Residuos representan una adecuada acción de 
mediano y largo plazo para evitar las tendencias crecientes de generación de residuos sólidos; sin 
embargo, en el corto plazo es urgente resolver las necesidades de infraestructura de disposición 
final, manejo y aprovechamiento integral de los residuos sólidos. 
 
Con relación a los residuos de manejo especial, es importante destacar los esfuerzos que realiza 
actualmente el Gobierno del Estado de Hidalgo para gestionar el financiamiento de una planta 
tratadora de lactosueros y el Ayuntamiento de Tulancingo para la recolección de lactosueros; sin 
embargo, estos proyectos no debieran gravar la hacienda municipal y ser resueltos por las 
empresas que los generan11. 
 

1.4.2.6 Aptitud del suelo  
 
La aptitud del suelo es la capacidad natural o modificada de éste para soportar un uso definido, y 
depende principalmente de las características biofísicas y ambientales de cada ecosistema 
terrestre. La altitud del suelo puede ser modificada por las acciones humanas a través del cambio 
de uso de suelo, el cual ha sido el principal motor en la modificación del paisaje (Ramankutty et al., 
2005; Velásquez et al., 2002). 
 
De acuerdo con (SEMARNAT), la aptitud natural de un territorio puede ser entendida como el 
resultado de la combinación de características y elementos ambientales representativos con 
relación a una acción determinada en un lugar. Lo que se pretende entonces, es determinar los 
lugares más aptos de acuerdo a la combinación de una serie de factores geográficos que permita 
entre una variada gama de posibilidades, elegir la mejor. 
 
Para la elaboración y análisis de las aptitudes de uso de suelos se tomaron aspectos físicos tales 
como: altura, pendiente, relieve, edafología, geología, uso de suelo actual, geomorfología e 
hidrología. Con estas variables es posible determinar zonas aptas y no aptas para el desarrollo 
urbano. Es importante destacar que la aptitud del territorio está condicionada en base a la unión 
de características físicas, obteniendo como resultado las áreas con restricciones para un uso en 
específico como son agricultura de riego, agricultura de temporal, de uso forestal, uso ganadero y 
para el desarrollo urbano, buscando lugares óptimos para su desarrollo.  
 
1. Aptitud agrícola de riego 
 

La alta aptitud para uso agrícola de riego en el centro de población se da principalmente en valles 
de laderas tendidas y partes de las llanuras aluviales (Mapa 6). Las pendientes que se presentan 
van de los 0-3, siendo el área de característica plana. En la parte centro predomina el vertisol 

 
11 Una alternativa probada en otros países es el incentivo público para otorgar valor agregado a los lactosueros: bebidas 
nutricionales; venta de lactosuero líquido, fresco y frío; deshidratación; industria farmacéutica, sustituto de fertilizante, 
biocombustible, aditivo para la conservación de forraje, entre otras alternativas que generarían ingresos adicionales al 
sector ganadero y agroindustrial del municipio. Véase Campos, Rafael (2007). Alternativas para el tratamiento de 
lactosuero para un desarrollo sostenible en el Valle de Tulancingo; ICAP-Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 
México. 
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pélico; suelo destinado al cultivo de maíz con media y alta fertilidad, es de textura arcillosa y el 
más profundo y evolucionado en la zona, pudiendo presentar problemas de drenaje y salinidad. 
Cuando están secos se agrietan y cuando están húmedos son plásticos y pegajosos, lo cual 
presenta problemas para el manejo agrícola. 
 
Otro suelo encontrado es el feozem háplico, que se encuentra en laderas tendidas y parte de la 
llanura aluvial; son suelos oscuros y ricos en materia orgánica, lo que les confiere un alto potencial 
agrícola de secano y regadío, sus principales limitaciones son las inundaciones y la erosión eólica e 
hídrica. 
 
Las áreas con aptitud para agricultura de riego se encuentran en las mismas zonas, excepto en las 
partes que carecen de canales y ríos perennes que limitan a la agricultura de riego. Estas áreas en 
todo caso son de temporal porque aprovechan las precipitaciones para desarrollar esta actividad. 
 
Las restricciones que presenta el área con aptitud de agrícola de riego se relacionan con las 
inundaciones debido a que el suelo presenta problemas de drenaje. En temporada de lluvias, el 
desborde de cuerpos de agua al combinarse con los suelos vertisol, vuelve pegajoso el suelo, 
limitando ligeramente el trabajo agrícola; otra restricción es la urbanización y vías de 
comunicación, sin embargo, es importante establecer el costo beneficio que implicará la 
transformación de estos suelos de uso agrícola a urbanos.  

Mapa 6. Aptitud para la agricultura de riego  

 
Fuente: Ayuntamiento de Tulancingo 2020-2024, Imagen de vuelo 2015 y Cartografía censal INEGI 2020. 
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2. Agricultura de temporal 
 

Las áreas con alta aptitud de agricultura de temporal están dadas principalmente en llanuras que 
se encuentran al norte del municipio y al oeste con lomeríos de tobas con llanuras. Estas topo 
formas cuentan con pendientes que van los 0-15%. En las áreas de aptitud agrícola de temporal 
predomina el feozem háplico, que son suelos oscuros, ricos en materia orgánica y tienen alto 
potencial agrícola; algunos tipos son profundos y están situados en terrenos planos que se utilizan 
para agricultura de riego o de temporal, con altos rendimientos. Otro de los suelos es el luvisol 
que se encuentra al oeste del municipio, este suelo se encuentra dentro de los suelos más fértiles 
por lo que su uso agrícola es muy elevado. 
 
Las áreas son aptas para agricultura de temporal porque carecen de canales y ríos, por lo tanto, 
tienden a ocupar el agua que se acumula en los lagos, escorrentías o solo en temporadas de 
lluvias. En zonas consideradas como altamente aptas no se presentan limitaciones (Mapa 7). En 
ciertos sectores del territorio se observó que las actividades agrícolas de riego y temporal 
presentan abandonos progresivos del campo, las principales causas son las inundaciones, 
pudiendo ser también el poco apoyo a las actividades agrícolas, la baja disponibilidad de agua o 
simplemente la emigración desde el campo a las grandes ciudades buscando mejores condiciones 
de vida. 

Mapa 7. Aptitud para la agricultura de temporal  

 
Fuente: Ayuntamiento de Tulancingo 2020-2024, Imagen de vuelo 2015 y Cartografía censal INEGI 2020. 
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3. Aptitud forestal 
 
Son áreas que no estando cubiertas por bosques, selvas o vegetación forestal de zonas áridas, 
pueden incorporarse al uso forestal, siempre que tengan una pendiente mayor al 15%, con una 
extensión superior a 25 m de longitud. Se incluirán o excluirán de la presente definición los 
terrenos que por sus condiciones especiales de clima, suelo o topografía se determinen en las 
Normas Oficiales Mexicanas que al efecto expida la autoridad en la materia. Se exceptúan de esta 
definición a los terrenos cubiertos por acahuales (Glosario SEMARNAT). 
 
En el municipio de Tulancingo se ha trabajado de la mano con los ejidos Jaltepec, Tulancingo, 
Monte el Abra entre otros para recuperar un aproximado de 10 hectáreas del 2016 al 2020, en el 
mapa 8 se muestra n los lugares con mayor aptitud forestal.  

Mapa 8. Aptitud para el uso de suelo forestal  

 
Fuente: Ayuntamiento de Tulancingo 2020-2024, Imagen de vuelo 2015 y Cartografía censal INEGI 2020. 

 
 
4. Ganadería 
 
Dentro del centro de población la actividad ganadera es limitada, aun cuando las características 
geo-físicas que se presentan son favorables (Mapa 9). El uso urbano actual limita su desarrollo, por 
lo que los usos ganaderos se presentan en su mayoría al norte del municipio de Tulancingo 
(bovino, porcino, caprino, ovino y equino). Para el aprovechamiento de esta actividad se utilizan 
pastoreos en las épocas de lluvias; estos sistemas no sólo han venido subsistiendo, sino que están 
creciendo, por lo que requieren cambios tecnológicos que garanticen su sustentabilidad.  
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Mapa 9. Aptitud para la ganadería  

 

Fuente: Ayuntamiento de Tulancingo 2020-2024, Imagen de vuelo 2015 y Cartografía censal INEGI 2020. 

Uso potencial del suelo  

De acuerdo con el análisis realizado, se concluye que en el centro de población de Tulancingo 
predomina el alto potencial para actividad agrícola (tanto de riego como de temporal). El principal 
potencial es el cultivo de maíz en valles de laderas tendidas con característica plana, donde los 
suelos presentan un buen aporte para el desarrollo de esta actividad. Los cuerpos de agua como 
ríos-canales intervienen en la producción de estas actividades. 
 
El potencial forestal está dado principalmente en la sierra de laderas tendidas, cubierta por 
bosque particularmente de pino, oyamel y encino. Este uso se presenta en pequeñas porciones, 
particularmente en localidades como El Abra.  
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Mapa 10. Uso potencial del suelo 
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1.4.3 Medio físico transformado  
 

1.4.3.1 Equipamiento y usos del suelo  

Equipamiento: localización y características por subsistema (BIENESTAR) 

De acuerdo con BIENESTAR (1994), El equipamiento urbano es uno de los elementos más 
importantes de una ciudad debido a que su función es proporcionarle un servicio a la sociedad, 
atender sus necesidades básicas, mejorar la calidad de vida y evitar desplazamientos de la 
población a otros centros urbanos.  
 
El equipamiento urbano del Centro de Población se ubica en mayor número en el primer y 
segundo cuadro de la cabecera municipal. En las zonas aledañas como son los subcentros urbanos 
de Parque Urbano Napateco, Javier Rojo Gómez, Rincones de la Hacienda y Jaltepec hay escasa 
cobertura, originando el traslado de los habitantes de dichas comunidades causando 
congestionamientos viales en la zona centro de Tulancingo. Los equipamientos existentes por 
subsistema son: 
 
a) Subsistemas educación y cultura 
 
Las instalaciones educativas del centro de población suman 222. Van desde jardín de niños hasta 
instituciones de educación superior. 
Cabe destacar la amplia oferta de instituciones de control privado, misma que suman planteles, 
cifra cercana al número de instalaciones públicas, el 96% de las escuelas particulares se localizan 
en la cabecera municipal, incrementando la concentración de los equipamientos educativos, 
congestionamientos viales en la hora de entrada y salidas de alumnos. 

 

Cuadro 9. Equipamiento educativo existente por localidad urbana, 2020. 

Subsistema / Elemento Total 

Jardín de niños 76 

Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación Regular  3 

Primaria 86 

Centro de Capacitación para el Trabajo (CECATI) 2 

Telesecundaria 5 

Secundaria general 25 

Secundaria técnica 3 

Preparatoria general 13 

Colegio de bachilleres 1 

Centro de Atención Múltiple (CAM) 2 

CBTIS   1 

Instituto de Ciencias Agropecuarias 1 

CONALEP 1 

Universidad Tecnológica 1 

Universidad Politécnica 1 

Universidad Pedagógica Nacional  1 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Dirección de Educación 2020  
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En lo que respecta al equipamiento cultural, el Centro de Población concentra los elementos con 
que cuenta el municipio y se compone por 8 bibliotecas públicas municipales: Lic. Javier Rojo 
Gómez, Jorge Berganza de la Torre, Ing. Luis Alberto Roche Carrascosa, Huapalcalco, Juan Gómez 
Martínez, Rosario Castellanos, Solidaridad y Sor Juana Inés de la Cruz. Adicionalmente se suman 4 
museos que forman parte del atractivo cultural del municipio y son: Museo de Huapalcalco, 
Museo de El Santo, Museo del Ferrocarril de Tulancingo y Museo de Datos Históricos. Por último, 
se cuenta con la Casa de Cultura Ricardo Garibay y los auditorios Manuel Fernando Soto y Jaltepec.  

Cuadro 10. Equipamiento cultural existente, 2020 

Localidad Servicio Nombre 

Centro de población 
De Tulancingo  

Biblioteca municipal 

Biblioteca Pública Municipal Lic. Javier Rojo Gómez 

Biblioteca Pública Municipal Jorge Berganza de la Torre 

Biblioteca Pública Municipal Ing. Luis Alberto Roche Carrascosa 

Biblioteca Pública Municipal Huapalcalco 

Biblioteca Pública Municipal Juan Gómez Martínez 

Biblioteca Pública Municipal Rosario Castellanos 

Biblioteca Pública Municipal Solidaridad 

Biblioteca Pública Municipal Sor Juana Inés de la Cruz 

Museo 

Museo de Huapalcalco  

Museo de Santo el Enmascarado de Plata 

Museo del Ferrocarril de Tulancingo  

Museo de Datos Históricos de Tulancingo 

Casa de cultura Casa de Cultura Ricardo Garibay 

Auditorios 
Auditorio Manuel Fernando Soto y Cineteca 

Auditorio Jaltepec 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Secretaria de Cultura, Educación, Deporte y Juventud, 2020 

 
b) Subsistema salud y asistencia social 
 
A Nivel municipal existen 12 unidades de primer nivel y un hospital general de la SSA. De las 
unidades de consulta externa 7 pertenecen a la SSA, 1 unidad de la Cruz Roja, 1 UMF del ISSSTE y 1 
UMF del IMSS así como 2 clínicas del IMSS-oportunidades. Con los equipamientos existentes, se 
tiene un déficit de dos Unidades de Medicina Familiar del IMSS en el Centro de Población. 
Próximamente estará en operación el nuevo hospital regional de la SSH.   
 
Para la asistencia social se crearon 4 polígonos ubicados en Metilatla, La Cañada, Guadalupe y San 
Nicolás; y dos centros de rehabilitación pertenecientes al DIF. En este rubro el déficit está en la 
falta de Centros de Asistencia y Desarrollo Infantil (CADI) y un Centro de Desarrollo Comunitario.  

Cuadro 11. Equipamiento de salud y asistencia social existente, 2020. 

Institución Localidad Nombre de la unidad 
No. de 

consultorios 

No. 
de 

camas 

Cruz Roja Mexicana Tulancingo Cruz Roja Mexicana Tulancingo 2 12 

IMSS-OPORTUNIDADES Jaltepec Jaltepec *  *  

IMSS-OPORTUNIDADES Tulancingo Tulancingo *  *  

IMSS Tulancingo Hospital General de Zona 2 Tulancingo *  39 

IMSS Tulancingo UMF 34 Tulancingo *  *  

ISSSTE Tulancingo Tulancingo 11 0 

SSA Tulancingo Hospital general Tulancingo *  90 

SSA Tulancingo Tulancingo 6 *  

SSA Huajomulco Huajomulco 1 *  

http://sic.conaculta.gob.mx/ficha.php?table=biblioteca&table_id=21&estado_id=15&municipio_id=118
http://sic.conaculta.gob.mx/ficha.php?table=biblioteca&table_id=685&estado_id=15&municipio_id=118
http://sic.conaculta.gob.mx/ficha.php?table=biblioteca&table_id=22&estado_id=15&municipio_id=118
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Institución Localidad Nombre de la unidad 
No. de 

consultorios 

No. 
de 

camas 

SSA Javier Rojo Gómez Javier Rojo Gómez 2 *  

SSA El Paraíso Ejido el paraíso 2 *  

SSA Tulancingo Nicolás bravo 2 *  

SSA Tulancingo CAIA (centro de atención integral de las adicciones) *  *  
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Sistema de Información en Salud (SINAIS). 

 
c) Subsistemas comercio y abasto 
 
Hay un predominio de plazas de usos múltiples los cuales son también llamados tianguis sobre 
ruedas, la mayoría se encuentran ubicados en los primeros cuadros de la ciudad, originando el 
traslado y mayor gasto de la población de las zonas aledañas al realizar sus compras en 
Tulancingo. Para el tamaño de población se registra un déficit de mercados públicos. Actualmente 
existen cuatro: el mercado Tulancingo-Caltengo, el mercado Municipal, El Juárez y el Solidaridad y 
son necesarios cuatro más para cubrir la demanda de las localidades urbanas del centro de 
población. En Jaltepec próximamente entrara en operación la nueva central de abastos municipal, 
el cual se prevé sea uno de los equipamientos más representativos del municipio.  

Cuadro 12. Equipamiento de comercio y abasto existente, 2020. 

Elemento Nombre del equipamiento 

Mercado Público Mercado Tulancingo-Caltengo 

Mercado Público Mercado Municipal 

Mercado Público Mercado Juárez 

Mercado Público Mercado Solidaridad 

Tienda IMSS Tienda del IMSS 

Plaza de Usos Múltiples (Tianguis o Mercado sobre Ruedas) Plaza Ganadera Tulancingo  

Plaza de Usos Múltiples (Tianguis o Mercado sobre Ruedas) Tianguis de Autos  

Plaza de Usos Múltiples (Tianguis o Mercado sobre Ruedas) Tianguis Navideño 

Plaza de Usos Múltiples (Tianguis o Mercado sobre Ruedas) Tianguis del "Jueves" 

Plaza de Usos Múltiples (Tianguis o Mercado sobre Ruedas) Tianguis La Morena 

Plaza de Usos Múltiples (Tianguis o Mercado sobre Ruedas) Tianguis "La Guadalupe" 

Plaza de Usos Múltiples (Tianguis o Mercado sobre Ruedas) Tianguis "Adolfo López Mateos" 

Plaza de Usos Múltiples (Tianguis o Mercado sobre Ruedas) Tulantianguis 

Plaza de Usos Múltiples (Tianguis o Mercado sobre Ruedas) Tianguis "La Fayuca" 

Plaza de Usos Múltiples (Tianguis o Mercado sobre Ruedas) Tianguis "Vicente Guerrero" 

Tienda DICONSA DICONSA 

Tienda DICONSA DICONSA 

Tienda DICONSA DICONSA 

Unidad de Abasto Mayorista Plaza del Vestido 

Unidad de Abasto Mayorista Pifsal 

Rastro para Bovinos Rastro Municipal 

Rastro para Porcinos Rastro Municipal 
Fuente: Elaboración propia a través de recorrido por parte del Municipio de Tulancingo de Bravo Hidalgo. 
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d) Subsistemas comunicaciones y transportes 
 
En lo relacionado a los servicios de correos y telégrafos en el Centro de población de Tulancingo 
existen 3 tipos diferentes de oficinas que son: agencias de correos (SEPOMEX), oficina de 
telégrafos (TELECOMM) y una oficina comercial de Telmex. El equipamiento del transporte en 
Tulancingo cuenta con 11 centrales de autobuses de pasajeros, pero se requiere de su ampliación 
porque existe un déficit de 10 cajones por central para cubrir las necesidades de la población. 

Cuadro 13. Equipamiento de comunicaciones y transportes existente, 2020. 

Elemento Dirección 

Comunicaciones 

Agencia de Correos (SEPOMEX) Calle Luis M. Ponce 105-A 

Administración Telegráfica (TELECOMM) Juárez esq. Mina 

Oficina Comercial (TELMEX)  Av. Riva Palacio Nº 106 

Transportes 

Central de Autobuses de Tulancingo, S.A. de C.V. Av. Central esq. Boulevard Pleasenton 

Servicios y Transportes de la Sierra Tepehua. Otomí y Mexica, S.A. de C.V. Calle Inglaterra lote 26  

Terminal Autotransportes "Laser" Boulevard Emiliano Zapata No. 207 

Autotransportes Unión Serrana S.A. de C.V. Calle Pachuca  No. 1 

Autotransportes Cuautepec Calzada Hidalgo No. 3 

Transportes Independientes Calle Xicoténcatl S/N 

Autotransportes Cuautepec Av. 21 de Marzo sur No. 307 

Terminal de Micros de Agua Blanca  Calle Emiliano Zapata 

Transportadora Centauro, S.A. de C.V. Calle Miguel Hidalgo 613 

Terminal de Autotransportes Huasca Calle Morelos 

La Lagunilla Tulancingo Calle Luis Ponce No. 107 
Fuente: Elaboración propia a través de recorrido por parte del Municipio de Tulancingo de Bravo Hidalgo. 

 
e) Subsistemas recreación y deporte 
 
En el centro de población se localizan la mayor parte de los equipamientos de este subsistema 
dejando con escasa cobertura al resto del municipio. El equipamiento recreativo se integra por dos 
plazas cívicas (centro de Tulancingo y Jaltepec), los parques Jardín La Floresta y Jardín del Arte y 11 
instalaciones de juegos infantiles.  En este rubro el déficit es un elemento de espectáculos 
deportivos y 4 parques de barrio BIENESTAR. El subsistema deporte se distingue por la Unidad 
5ŜǇƻǊǘƛǾŀ άWŀǾƛŜǊ wƻƧƻ DƽƳŜȊέΣ la cancha de usos múltiples Huapalcalco, el centro deportivo 
ά9ƧƛŘƻ ŘŜ ƭŀ /ǊǳȊέ ȅ Ŝƭ {ŜƴŘŜǊƻ LƴǘŜǊƳǳƴƛŎƛǇŀƭΣ Ŝƭ ǊŜǎǘƻ ǎƻƴ ŎŀƴŎƘŀǎ ŘŜ ǳǎƻǎ ƳǵƭǘƛǇƭŜǎΣ ŘŜ ŦǳǘōƻƭΣ 
futbol rápido y basquetbol. En déficit de elementos deportivos se centra en tres elementos: una 
alberca semi olímpica, auditorio de usos múltiples, además de 4 canchas de squash y campo de 
béisbol.  
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f) Subsistemas administración pública y servicios urbanos 
 
En el centro de población hay en servicio 11 cementerios, una central de bomberos, la 
Administración Local de Recaudación Fiscal (SHCP), un Centro de Readaptación Social, una Agencia 
del Ministerio Público Federal (PGR) y el Centro Cívico Social de Tulancingo, donde se localiza el 
palacio municipal.  

Usos de suelo  

El centro de población de Tulancingo tiene una superficie de 8 mil 077.20 ha. Más de 60% está 
comprendida por usos no urbanos, dentro de los cuales destaca el uso agrícola que comprende la 
mitad de la superficie total del centro de población. 
 
Es importante destacar la limitada disposición de áreas de bosque, que representan apenas 0.41% 
del total de usos, lo que evidencia la ausencia notable de áreas verdes densas, cercanas a la ciudad 
de Tulancingo.  
 
Dentro de los usos no urbanos destacan los relativos a los asentamientos humanos localizados en 
zonas agrícolas o forestales, localizados ya sea de manera formal o informal. En el caso de los 
primeros, destacan los asentamientos correspondientes a localidades rurales conformadas en 
torno a las áreas de asentamiento de los ejidos de Tulancingo periféricos a la ciudad, que 
representan 1.93% del centro de población.  
 
Por su parte, existen asentamientos localizados de manera informal en zonas ejidales periféricas a 
la ciudad de Tulancingo que no desincorporadas del régimen ejidal y se han establecido ya sea en 
zonas agrícolas, forestales o de vegetación secundaria. Estas zonas representan 4.64% de la 
superficie del centro de población de Tulancingo. 
 
Los usos urbanos corresponden al área urbana actual de la ciudad de Tulancingo. Comprende una 
superficie de 3 mil 235.06 ha. Su delimitación refiere a la zona urbana más densa, consolidada y 
continua de las localidades que integran el centro de población. Del total de esta área, 91% es 
habitacional con mezcla de usos comerciales; 5% corresponde a usos públicos (equipamientos). 
Las diferencias con relación a la superficie urbana que estima el Programa municipal de desarrollo 
urbano y Ordenamiento Territorial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, refieren al equipamiento 
urbano que integra dicho ordenamiento para el resto de las localidades urbanas del municipio. 
 
Tal como se indica también en dicho Programa, destaca la existencia de 74.12 ha de usos 
industriales distribuidas en prácticamente toda la ciudad de Tulancingo, a través de PYMES, 
MYPIMES y zonas textiles. Esta distribución le confiere una mixtura de usos muy particular. Al 
respecto, es importante mencionar también la existencia de granjas urbanas que ocupan 5.26 ha 
de suelo al interior del área urbana. A pesar de su carácter incompatible, se trata de usos mixtos 
que han permanecido a través del tiempo, pero requieren su regulación, particularmente con 
relación al saneamiento y manejo de residuos. 
 
Finalmente, es importante destacar el uso periurbano. Esta zona está delimitada por el Programa 
municipal de desarrollo urbano y Ordenamiento Territorial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 
Comprende una franja de transición entre el área urbana y el área rural del centro de población, 
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donde hay presencia de usos mixtos (vivienda con parcela, o grandes espacios sin uso aparente). 
Son la expresión más evidente del proceso de expansión de la zona urbana, y se constituyen como 
un área crítica desde el punto de vista del medio ambiente y desarrollo urbano. Tiene una 
superficie de 492.43 ha que representan 6.11% de la superficie total del centro de población. 

Cuadro 14. Uso actual del suelo, 2020 

Uso actual del suelo  Has. 

Área urbana 3,235.06 

1. Habitacional 1,899.88 

2. Equipamiento urbano 108.31 

Cementerio 5.35 

Educativo 43.36 

Mercado y abastos 9.10 

Templo 6.10 

Transporte 0.13 

Plaza 4.86 

Recreativo y deportivo 28.09 

Administración pública 7.95 

Salud 3.37 

3. Industrial 74.12 

4. Granjas urbanas 5.26 

Zona Periurbana 492.43 

Usos no urbanos 5,496.17 

1. Rural disperso 155.41 

2. Irregular 374.11 

3. Agricultura de riego 2,708.10 

4. Agricultura de temporal 1,495.79 

5. Bosque de encino 31.32 

6. Cuerpo de agua 51.40 

7. Matorral crasicaule 66.19 

8. Pastizal inducido 583.38 

9. Mina 48.01 
Fuente: Elaboración propia con base en información de campo integrada en el Sistema de Información Geográfica. 

Mapa 11.  Uso actual del suelo, 2020 

(Ver imagen en la página siguiente) 
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Problemática asociada a los usos de suelo 
 
Una de las principales características del centro de población es la gran variedad de usos del suelo 
que se puede encontrar ςresidencial, comercial, industrial, servicios, agropecuario-. Dicha mezcla 
ha implicado costos positivos y negativos en términos urbanos y ambientales. 
 

En términos urbanos, entre las implicaciones asociadas a los usos de suelo están: 
 

¶ Tulancingo como cabecera municipal presenta oportunidades y ventajas al mantener usos 
combinados que permiten a los habitantes desplazarse, incluso a pie, para realizar sus 
actividades. 

¶ Al convertirse en ciudad, la concentración de equipamientos, servicios y microindustria se 
reforzó de tal manera que la población del resto de las localidades del municipio tiene que 
desplazarse hacia la cabecera para acceder a ellos. Lo anterior derivó el encarecimiento 
del suelo en la ciudad y el surgimiento de la oferta habitacional (tanto formal como 
irregular) fuera de ella.  

¶ En la oferta formal, surgieron fraccionamientos como Parque Urbano Napateco, Rincones 
de la Hacienda o Carlos Salinas de Gortari que, según su propia magnitud de concentración 
de población, el actual patrón de desarrollo inmobiliario obstaculiza la mezcla de usos de 
suelo creando unidades dormitorio que obligan a sus habitantes a desplazarse.  

¶ En el caso de la oferta informal, surge a partir de la falta de oferta de suelo para la 
población de escasos recursos, situación que ha generado que en los últimos años se 
hayan agudizado los problemas asociados a la expansión urbana en El Paraíso-Zapotlán, 
Ampliación El Paraíso y Javier Rojo Gómez-Ahuehuetitla. 

 
En términos ambientales la problemática del uso de suelo se centra en lo siguiente: 
 
¶ Existencia de minas cerca del área urbana: representa un doble problema, por un lado, la 

capa superficial natural del suelo que permanecía intacta con la extracción ha sido 
alterada irreversiblemente poniendo en peligro la fauna y flora del lugar y por otro, la 
proximidad con el área urbana produce de manera indirecta nuevos problemas al medio 
ambiente, pues las excavaciones que ya carecen de cubierta vegetal se convierten en 
vertederos urbanos ó por los problemas de contaminación ambiental derivados de 
crecimiento de fábricas de tabique y destinadas al barro.  

¶ Derrama de lactosuero a cielo abierto: en la zona suroeste del municipio los productores 
de quesos y derivados de la leche utilizan químicos para el procesamiento e 
industrialización, derramando lactosueros a cielo abierto en zonas fértiles agrícolas 
provocando que sean deforestadas. 

¶ Invasión de la zona arqueológica de Huapalcalco: Al carecer de la declaración de 
Huapalcalco como zona arqueológica por parte del INAH ha hecho imposible la aplicación 
de medidas que eviten el deterioro, deforestación e invasión hormiga del sitio. 
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Densidad habitacional 

El análisis de las densidades habitacionales permite detectar los posibles problemas de 
sobreutilización del suelo o la subutilización del mismo, lo cual al relacionarlo con otros elementos 
de análisis permitirá realizar el pronóstico de la demanda a futuro de suelo urbano (Oseas 
Martínez & Mercado M., 2004). 
 
La densidad habitacional promedio en el centro de población es MEDIA para las zonas urbanas 
consolidadas con 14 viviendas por hectárea; sin embargo, fraccionamientos como Parque Urbano 
Napateco y Rincones de la hacienda mantienen rangos de densidad habitacional que van de alto a 
muy alto, con una oferta mayormente habitacional de bajo a medio ingreso, además de ofertar 
suelo para usos mixtos, oficinas y comercio, escuelas particulares y servicios. 
 
La densidad poblacional del centro de población es de 32.82 hab /ha. Considerando que la mancha 
urbana actual es de 3 mil 235.05 ha y que tiene una población de 106 mil 163 hab, esta densidad 
promedio se encuentra muy por encima de la densidad habitacional -14 viv. /ha-, indicador que 
sugiere una posible subutilización del suelo urbano. 
 
Al interior de la cabecera municipal las densidades habitacionales van de media a muy bajas (0 a 
27 viv. /ha) y para las zonas suburbanas de bajas a muy bajas (de 0 a 14 viviendas por hectárea). A 
partir de estas densidades se tiene que 70% del suelo del centro de población está ocupado con 
baja y muy baja densidad; mientras que tan solo 16% tiene una intensidad de ocupación alta y 
muy alta, lo cual habla de un problema de subutilización del suelo urbano, al expandirse la ciudad 
de manera dispersa (mapa 12). 

Mapa 12. Densidad neta de vivienda, 2020 
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Fuente: Ayuntamiento de Tulancingo 2020-2024, Imagen de vuelo 2015 y Cartografía censal INEGI 2020. 

Estructura urbana 

La configuración actual del centro de población ha sido producto de un desarrollo descontrolado y 
sin sentido integrador, con espacios que no cumplen funciones específicas y que no son 
complementarias entre sí. La ausencia de planeación ha tenido como consecuencia una estructura 
urbana en la que no se definen perfiles funcionales para las distintas zonas y no se prevé la 
localización y articulación de equipamientos urbanos que sean capaces de atender a la población 
de acuerdo con sus necesidades, dando como resultado una estructura territorial dispersa, 
segregada e irregular que, entre otros problemas, enfrenta cinco procesos de conurbación con 
cuatro municipios (dos metropolitanos). 
 
En el centro de población no hay una definición clara de espacios prestadores y concentradores de 
servicios que se integren a una red que permita cubrir las distintas zonas de la ciudad. Sin esa clara 
definición, no es posible prever la creación o consolidación de ejes estructuradores con distintos 
perfiles y jerarquías, que en conjunto eleven la funcionalidad y la calidad de vida de la población. 
Esta inadecuada configuración, propicia que la movilidad y los flujos de la población aumenten ς
sobre todo al centro de la ciudad- en busca de satisfacer sus necesidades básicas, mismas que 
debieran ser atendidas desde el entorno local vecinal. A pesar de lo anterior, se identifican 
elementos de la estructura urbana que en alguna medida cumplen con las funciones mencionadas 
(Mapa 13): 

 
¶ Ciudad central y centro urbano. La ciudad de Tulancingo y su centro urbano se 

constituyen como las zonas de mayor jerarquía urbana en el centro de población. Se 
caracterizan por contar con usos de suelo mixto ςpredominantemente comercial y de 
servicios al autotransporte, y en menor intensidad habitacional- así como por la 
localización de equipamientos de impacto regional. Los problemas más fuertes que 
enfrenta se relacionan con la inadecuada movilidad de la población y el deterioro de la 
imagen urbana. 

¶ Ciudad satélite. Corresponde principalmente a las localidades urbanas que no cuentan 
con el equipamiento social acorde con su tamaño de población, ni con las actividades 
económicas que permitan reducir los movimientos pendulares de población a la ciudad 
central. En esa categoría se localizan los grandes fraccionamientos localizados en Jaltepec, 
así como el Parque Urbano Napateco.  

¶ Zona periurbana. Se constituye por grandes extensiones de suelo con presiones de 
urbanización en las periferias de la ciudad central y las ciudades satélite. Estas zonas se 
caracterizan por crecer de manera irregular y dispersa, además de contar con limitada 
integración a la estructura urbana. 

¶ Zona conurbada. En el ámbito metropolitano, está constituida por el área urbana que 
guarda continuidad física con los municipios de Cuautepec y Santiago Tulantepec. 

¶ Asentamientos irregulares. Constituyen las principales zonas de crecimiento expansivo y 
disperso en la ciudad de Tulancingo y en otras localidades como Javier Rojo Gómez y 
Parque Urbano Napateco. Representan amplias zonas con bajas condiciones de 
habitabilidad y dificultad para la prestación de servicios, por el alto grado de dispersión 
que mantienen.  
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¶ Zonas y localidades segregadas. Son el reflejo territorial de las condiciones de segregación 
socio-espacial que prevalecen en el municipio. Están constituidas por zonas y localidades 
con las peores condiciones de marginación y rezago social en el ámbito urbano y rural. En 
la ciudad de Tulancingo se constituyen como un cinturón de pobreza al oriente de la 
ciudad, con riesgo creciente de extenderse hacia las zonas periurbanas y de asentamientos 
irregulares. En el ámbito rural, destacan las localidades del municipio con rezagos 
históricos en la dotación de equipamiento, infraestructura social de alto impacto. 

¶ Ejes estructuradores. Corresponden a los ejes viales radiales que estructuran el 
crecimiento y expansión de los centros urbanos del municipio. Entre los más importantes 
destacan: la carretera libre 132, por el cual el municipio se ha convertido en un destino de 
paso obligado en los viajes que diariamente se realizan a lo largo del corredor México ς
Tuxpan y Tulancingo ς Pachuca; la carretera Tulancingo-Jaltepec; la carretera federal 
132D; y los principales ejes viales de la ciudad de Tulancingo (Av. Lázaro Cárdenas, Benito 
Juárez, Manuel Fernando Soto y 21 de Marzo; Av. Central, Av. Luis Donaldo Colosio, 
Circuito Chapultepec, Las Minas, Vicente Aguirre Castillo, Allende, Adolfo López Mateos y 
Av. del Ferrocarril). 

Mapa 13. Estructura urbana actual, 2020 

 
Fuente: Ayuntamiento de Tulancingo 2020-2024, Imagen de vuelo 2015 y Cartografía censal INEGI 2020. 

 
1.4.3.2 Movilidad Urbana 
 
Entre los principales problemas de las ciudades mexicanas destaca el fenómeno de la movilidad 
urbana, condicionada principalmente por las características de la red vial, el transporte y en 
general por los elementos de la estructura urbana generadores y atractores de viajes, es decir, los 
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centros y subcentros urbanos, las zonas habitacionales, los distintos equipamientos y los espacios 
públicos. 
 
La movilidad urbana aumenta en intensidad y en recorridos a pesar de la existencia de tecnologías 
que permiten trabajar, estudiar y realizar trámites a distancia. Aunado a lo anterior, la población 
requiere trasladarse no sólo para utilizar los equipamientos y servicios que se prestan en la ciudad 
central, sino también para llevar a cabo actividades de esparcimiento y recreación y a través de 
medios de transporte ya sea motorizado o no motorizado. 
 
En este contexto, el problema de movilidad en el municipio de Tulancingo se asocia 
principalmente con los siguientes factores que se analizan en los siguientes apartados: 
 

1. El nivel de motorización y la problemática asociada a éste. 
2. Las características y problemática general del transporte público. 
3. Las condiciones de la infraestructura vial. 
4. La disponibilidad de espacios para la movilidad no motorizada 
5. Las acciones y proyectos vigentes en materia de movilidad urbana. 

Nivel de motorización  

Uno de los fenómenos ligados al proceso de urbanización y al aumento en la capacidad adquisitiva 
de la población, es el incremento en la adquisición de automóviles y su uso desmedido. La 
tendencia actual indica que ambos incrementos son constantes, lo que permite que sean 
crecientes las tasas de motorización en las ciudades mexicanas, por lo que se alcanzarán niveles de 
saturación (máximo número de automóviles que puede soportar la infraestructura de una nación) 
iguales a países desarrollados con menores ingresos per cápita. 
 
El parque vehicular motorizado de Tulancingo se integra en su mayoría por automóviles; sin 
embargo, la proporción de vehículos de carga es creciente (Gráfico 9), lo que tiene un fuerte 
impacto no sólo en términos de movilidad urbana, sino de emisión de gases de efecto invernadero 
(GEI), ya que diversos estudios estiman que 90% de las emisiones de contaminantes al aire en el 
municipio de Tulancingo provienen de fuentes móviles a base de gasolina y 9% a base de diesel 
(Cuadro 15). 
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Gráfico 10. Composición del parque vehicular municipal (número de unidades), 2018-2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de INEGI vehículos de motor registrados en circulación. Consulta datos en: www.inegi.org.mx. 

Cuadro 15. Contaminación emitida al aire por tipo de origen, 2020. 

   PM10   PM2.5   SO2   CO   NOX   COV   NH3 TOTAL % 

Emisiones al aire por fuentes 
móviles a base de gasolina 

12.98 11.57 21.55 4502.59 809.34 519.84 7.29 5885.17 34.49 

Emisiones al aire por fuentes 
móviles a base de disel 

240.5 221.78 49.01 3739.34 1993.03 411.37 5.76 6660.79 39.03 

Emisiones al aire de origen 
industrial  

1230.45 290.56 5.51 910.31 240.39 1503.52 337.14 4517.88 26.48 

Total 
1483.93 523.91 76.07 9152.24 3042.75 2434.73 350.20 17063.84 100.00 

PST = partículas suspendidas totales; SO2 = dióxido de azufre; NOx = óxidos de nitrógeno; HC = hidrocarburos; CO = monóxido de 
carbono; H2S = Ácido sulfhídrico; CS2 = Disulfuro de Carbono; F- = Fluoruros; Pb = Plomo. 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de https://www.gob.mx/semarnat/documentos/documentos-del-inventario-nacional-de-
emisiones 

 
Estas tendencias de motorización y contaminación son crecientes; ambas guardan una profunda 
contradicción con los ritmos de crecimiento de la población. Mientras que estos últimos son 
inferiores a 3.5% anual, los automóviles crecen en más de 8% anual (Gráfico 11). 
 
A partir del comportamiento del parque vehicular motorizado, es importante destacar la alta tasa 
de motorización municipal. Se estima que actualmente existen 3.22 habitantes por auto; cifra 
cercana a las metrópolis más pobladas del país: Tijuana y Reynosa, que tienen un indicador de 3.2 
y 3.43 respectivamente12 (Gráfico 12). 

 
12 Entre más pequeña sea esta cifra, es más alto el nivel de motorización; es decir, a menor grado de ocupación del 
auto, mayor número de autos que integran el parque vehicular motorizado. 
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Gráfico 11. Tasa media anual de crecimiento del parque vehicular y la población, 2018-2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de INEGI vehículos de motor registrados en circulación. Consulta datos en: www.inegi.org.mx. 

 

 Gráfico 12. Tasa de motorización vehicular (habitantes/vehículo), 2018-2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de INEGI vehículos de motor registrados en circulación. Consulta datos en: www.inegi.org.mx. 

Transporte Público 

El transporte público en Tulancingo es foráneo y suburbano; se brinda en autobuses, microbuses y 
taxis. Este tipo de transporte constituye el principal medio usado en Tulancingo, el 72% de los 
usuarios realizan viajes exclusivamente en el municipio de Tulancingo, en tanto que 26% realiza 
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viajes entre municipios del Estado de Hidalgo, como son: Pachuca, Cuautepec, Santiago Tultepec, 
Acaxochitlán, Metepec o Acatlán. 
 
En general, los motivos de viaje relacionados con estos viajes se enfocan principalmente al trabajo 
y las compras, tal como se muestra en la siguiente gráfica. El tener un porcentaje tan alto en viajes 
relacionados con compras, se debe fundamentalmente a las restricciones debidas al COVID-19, 
donde se pide a la población el evitar viajes innecesarios y solo salir a realizar compras de insumos 
básicos o de primera necesidad. Cabe mencionar que el motivo otro se identifica con visita a 
familiares. 
  
En el caso del tiempo total del viaje, se observa que los viajes foráneos son mayores a dos horas. El 
viaje foráneo es aquél que inicia o termina en Tulancingo y se dirige o inicia en un estado externo a 
Hidalgo, como podría ser Puebla, Ciudad de México, etc. 
 
Así mismo, los viajes internos al municipio de Tulancingo, oscilan de los 10 a 100 minutos, siendo 
el 39% de ellos entre 30 y 40 min. Para aquellos viajes que conectan Tulancingo con algún otro 
municipio de Hidalgo, los tiempos de viaje son superiores a los 40 minutos. 
 
De manera similar, las frecuencias de viaje semanal indican que los viajes foráneos se realizan una 
vez a la semana, en tanto que los viajes dentro de Tulancingo cuentan con una frecuencia semanal 
más alta, siendo el 39% de estos viajes los que tienen frecuencias superiores a seis veces a la 
semana. 
 
Los viajes que se realizan entre municipios de Hidalgo, indican que el 10% de los viajes se realiza 
una vez a la semana, en tanto que los viajes frecuentes son solo el 8%. 
 
Adicionalmente a conocer los patrones regulares de viaje, se realizaron preguntas para investigar 
cómo es que el COVID-19 ha afectado sus viajes. Es así que el 41% de los entrevistados reporta 
tardanza en las rutas de transporte público, lo que los lleva a un incremento en los tiempos de 
espera, el 18% indicó que se cuenta con menos unidades o menos rutas que le permitan acceder a 
su destino en tanto que solo el 5% de los usuarios no ha identificado un cambio sustancial en el 
servicio. 
 
Respecto a las rutas de transporte público local se tiene identificado que 27 bases de transporte, 
están localizadas en el primer cuadro de la ciudad; se dispone de 70 derroteros y 21 bases en la 
periferia que atienden un aproximado de 44 derroteros (PIMUS Zona Metropolitano Tulancingo)  
 
Las principales vialidades por donde circula el transporte público es la carretera Tulancingo- 
Acatlán en la que circula transporte foráneo tipo microbús para atender a todas la localidades 
ubicadas en la región, además del transporte de carga; por otro lado se tiene a la carretera a 
Huapalcalco, en la que opera el transporte foráneo tipo microbús y unidades de transporte de 
carga; en el caso de la carretera a Santiago Tulantepec predomina el transporte foráneo en 
unidades tipo microbús y en menor medida transporte de carga; por último, sobre la carretera a 
Cuautepec el transporte es suburbano y en menor proporción de carga. 
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Otro elemento es el transporte de carga que, de acuerdo con las estadísticas, presenta un 
incremento anual de 12%, siendo casi igual al número de autos particulares, lo que exige mayores 
políticas orientadas al reordenamiento del transporte en general. 
 
La cantidad de unidades de transporte público y carga representan un importante tema a atender, 
debido a que estos indicadores propician aumento del nivel de riesgo en las principales vialidades 
del municipio, por la cantidad de unidades además de acelerar los procesos de cambio climático 
por la creciente cantidad de emisión de gases propiciando el efecto invernadero (GEI), generados 
en gran medida por este tipo de transporte, tal como se indica en el apartado anterior. 

Estructura vial  

Las estructura vial de Tulancingo se conforma por una serie de vialidades que distribuyen el 
transporte a lo largo y ancho del municipio; a nivel municipal, Tulancingo cuenta con 42.4 kms de 
vialidades, de los cuales 24.4 son vías federales y 18 carretera estatal. Las principales vías que 
comunican a la ciudad son las carreteras federales 130 (Pachuca-Poza RicaςTampico) y 132 
(México-TeotihuacánςTulancingo). Así mismo se dispone de las vialidades que conectan 
Tulancingo con las localidades de  Jaltepec, Acatlán, Tulantepec, Cuautepec, Rojo Gómez, La Joya, 
Napateco, Acocul,  Santa Ana Hueytlalpan, Santa María Asunción.  
  
Al interior de la zona urbana la estructura vial urbana se conforma por un conjunto de vías 
primarias y secundarias, que dan funcionalidad a la ciudad  y se caracterizan en su mayoría por ser 
la prolongación de  los principales accesos al municipio y las zonas urbanas, manteniendo las 
dimensiones y presentando secciones transversales reducidas para el aforo vehicular que circula 
en ellas; estas presentan problemática asociada a la topografía, así como invasión de sus derechos 
de vía, barreras físicas (naturales y artificiales) limitando la continuidad e integración de acceso 
directo al centro de Tulancingo. 
 
Respecto a las vialidades secundarias se considera que existe desequilibrio, ya que no se dispone 
de las vialidades suficientes que den conectividad de norte a sur, además de encontrarse limitadas 
para dar integración a la red que alimenta a las vialidades primarias. Esto se focaliza con la 
inexistencia de sincronización de semáforos, ocasionando conflictos viales en varios puntos. 
 

Otra problemática asociada a estas vialidades, es la invasión de la vía pública, propiciando además 
inseguridad y riesgo de accidentes a la población; esto se puede observar en los principales 
accesos a la ciudad y de manera muy particular en la carretera México ς Tuxpan, donde se observa 
el espacio público invadido con la exhibición de productos asociados a la reparación y 
mantenimiento de vehículos de transporte. 
 
Así mismo los congestionamientos ocasionados en los accesos carreteros que confluyen hacia el 
centro de la ciudad, a causa de la falta de vialidades alternas, que liberen y hagan más ágil la 
circulación de oriente a poniente, y de manera por demás importante en dirección norte ς sur. 
 
Otro problema asociado directamente con las vialidades es el estacionamiento, ya que al interior 
del municipio y en especial el centro de población concentran comercio y servicios que demandan 
de espacio para estacionamiento tales como servicios bancarios, cines y comercio en general, así 
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como espacios públicos como parques y la catedral. Esto se agudiza considerando que las 
vialidades son angostas. 
 

La actividad del estacionamiento en vía en la Zona Metropolitana de Tulancingo presenta una baja 
regulación, la mayoría de las calles del primer cuadro de las cabeceras municipales tienen una 
vocación comercial y la existencia de señales SR-22 que prohíban el estacionamiento es nula, por 
lo que se observa estacionamiento en un costado de la vía. 

 
Dentro del primer cuadro de la ciudad se identificaron 45 lugares fuera de vía con oferta de 
cajones de estacionamiento. La cantidad y cercanía de los lugares, indica una oferta amplia oferta 
de cajones que busca atender una demanda previamente identificada. 
 
 
Con relación a la señalización como elemento importante de las vialidades y la movilidad, En 
términos generales se observa cerca del 75% del señalamiento vertical y horizontal se encuentra 
en mal o regular estado, constituyendo un área de oportunidad que debe ser atacada iniciando 
por los corredores principales que atienden altos volúmenes vehiculares.  
 

La falta de guarniciones, banquetas, rampas para silla de ruedas y plantas de ornato  en diferentes 
calles del municipio, ocasionan que las vialidades no se puedan considerar como seguras ya que se  
pone en riesgo al peatón   
 

Finalmente, el bajo nivel de mantenimiento de las avenidas principales genera una problemática 
específica, ya que las vialidades urbanas se encuentran con baches y fallas estructurales  lo que 
agrava de forma importante la movilidad vial. 

Infraestructura vial en corredores urbanos  

Los principales corredores urbanos en Tulancingo están conformados por las vialidades de acceso 
a los centros urbanos. Su jerarquía está en función del número de viajes que reciben, así como la 
mixtura de usos que comprenden sus ejes, destacando el corredor conformado por la Carretera 
México-Tuxpan, Tulancingo-Cuautepec; Tulancingo-Jaltepec; Tulancingo-Parque Urbano Napateco 
y Santa Ana Hueytlalpan-Santa María Asunción. 
 
De acuerdo al último estudio del 2019 por la SCT la carretera México ς Tuxpan presento un 
tránsito diario promedio anual de 15638, de los cuales el 86.5 % fueron autos, 10.2% camiones, 
2.4% autobuses y 0.9% motos.  

 
En este corredor uno de los principales problemas es la desarticulación vial originada en su tramo 
urbano (Blvd. Emiliano Zapata) que fragmenta a la ciudad.  
De acuerdo con la SCT, este corredor es considerado una de las de mayor incidencia de accidentes 
de tránsito en el estado de Hidalgo, ya que tiene una de las velocidades promedio de acceso más 
altas de la región centro del país. Adicionalmente, presenta puntos conflictivos en los retornos 
vehiculares y conflictos viales en los cruces con Miguel Hidalgo, retorno Narciso Mendoza, 
Huapalcalco, 21 de marzo y Blvd. Pleasenton. 
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En el resto de los corredores urbanos se dispone de espacios como acotamiento, sobre los cuales 
en la mayor parte de los casos se encuentran invadidos por anuncios y automóviles. Por  otra 
parte existen paradas de autobuses que están deterioradas y la mayoría de las unidades de 
transporte público no respetan. Existe otro tipo de infraestructura que consiste en puentes 
peatonales, estos se ubican sobre la carretera federal que es acceso a Tulancingo. 
  
En síntesis, la principal problemática identificada es la invasión de los derechos de vía; la 
insuficiencia de señalización restrictiva, particularmente de las de velocidad; la deficiencia en la 
infraestructura vial en los corredores urbanos; y las condiciones deterioradas de la infraestructura 
(paraderos, puentes peatonales, acotamientos en mal estado e invadido). 

Infraestructura y espacios para la movilidad alterna  

De acuerdo al Plan Integral de Movilidad Urbana de la Zona Metropolitana de Tulancingo 2021, 
particularmente en el centro de población el 2% de los peatones, cuentan con movilidad reducida 
y el 98% son personas que no cuentan con alguna discapacidad. Los grupos más relevantes dentro 
de los aforos, se presentaron en personas adultas entre los 20 y 59 años, sin existir una diferencia 
significativa entre hombres y mujeres. 

 

Gráfico 13. Modos de transporte utilizados en Tulancingo, 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de INEGI vehículos de motor registrados en circulación. Consulta datos en: www.inegi.org.mx. 

 
A pesar de representar una proporción relevante en el número de viajes totales, la disponibilidad 
de infraestructura y espacios para la movilidad muy limitada, actualmente se dispone de 9711.33 
ml de ciclovÍa, incluyendo el sendero intermunicipal de movilidad alterna (en la ribera del Río 
Grande). 
 
Respecto a la infraestructura asociada con el uso peatonal, se considera deficiente, ya que no 
existen las suficientes banquetas y ciclovías con los elementos de arborización e iluminación como 
una opción que genere la reducción del uso del automóvil. Las banquetas presentan mal estado 
físico, dimensiones mínimas limitadas, invasión por postes y elementos que obstruyen la 
circulación de los peatones. Esto además se vincula con la inexistencia de integración adecuada de 
plazas, áreas verdes, parques, jardines y espacios de atractivo turístico o de recreación y 
esparcimiento como el centro de la ciudad de Tulancingo. 
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1.4.3.3 Suelo y vivienda  

Régimen de propiedad del suelo: privada, ejidal y comunal  

La tenencia de la tierra es un elemento clave para el desarrollo urbano ante las constantes 
demandas de suelo urbanizable para el crecimiento de las ciudades. El suelo de origen social es 
sujeto de un alto grado de especulación principalmente en terrenos que colindan con zonas 
urbanas consolidadas, dando como resultado asentamientos irregulares carentes de certidumbre 
jurídica de sus terrenos.  
 
Actualmente el panorama general de la tenencia de la tierra en la ciudad es el siguiente; el 94.19% 
de las viviendas son de propiedad privada y el 5.81% restante son asentamientos irregulares 
dispersos en zonas ejidales principalmente en el ejido el Paraíso, Zapotlán de Allende y en 
Ahuehuetitla. 
 
En el municipio se ubican 19 núcleos que son: Acocul, Ahuehuetitla, El Paraíso, Emiliano Zapata, 
Huapalcalco, Jaltepec, Laguna del Cerrito, Lagunilla, Mimila, Ojo de Agua, Santa Ana Hueytlalpan, 
Santiago Caltengo, San Dionisio, Acatlán, Los Romeros, Santa María Asunción, San Nicolás 
Cebolletas, Tulancingo y Zapotlán de Allende. 
 
Los núcleos urbanos del municipio representan 1.17% del total de la entidad y ocupan una 
superficie de poco más de 10 mil ha, de las cuales 70% están parceladas. De la superficie no 
parcelada, 2 mil 172 ha son de uso común y poco más de 500 ha se destinan a los asentamientos 
humanos. 

Cuadro 16. Núcleos agrarios y superficie según el destino de la tierra 

Entidad 
federativa y 
municipio 

 
Ejidos y 

comunidade
s  

Superficie total 
(ha) 

Distribución interna de la tierra (ha) 

Superficie no parcelada 
Otras 

Superficies 
(Ha)  

Superficie 
parcelada  

Total Uso común 

Asentamiento humano 

Total  

Reserva de 
crecimiento 

 Hidalgo 1,189 1,068,219.94 512,757.44 533,416.44 499,562.09 33,854.35 2,877.65 22,046.05 

Tulancingo de 
Bravo 

19 11,491.95 9,168.13 2,673.44 2,307.14 530.96 29.82 19 

Fuente: Elaboración propia a partir de ejidos certificados (www.ran.gob.mx) 
 

 
De acuerdo con el uso actual del suelo, la superficie de uso común destina 39.8% de la superficie al 
suelo forestal, 33.5% a actividades agropecuarias, 24.1% a la ganadería y 2.6% a la agricultura; a 
nivel estatal el mayor promedio de superficie de uso común se destina a la ganadería seguido de la 
agricultura. Para el caso de las parcelas 96.7% de destinan a la agricultura. Por otra parte, la mayor 
superficie de solares se destina al uso habitacional (72%), en 23% de los mismo se mantienen 
como baldíos y el resto se distribuye en otros usos.  
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Gráfico 14. Superficie de uso común, parcelada y solares urbanos, según distribución porcentual del uso 
actual del suelo, 2007 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de INEGI. Censo Ejidal, 2007 
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La problemática que se tiene está enfocada a lo siguiente: a) Incorporación de suelo para el 
desarrollo urbano de manera irregular al urbanizar núcleos agrarios sin que hayan sido 
previamente desincorporados del régimen social; b) Alto nivel de especulación de suelo en 
terrenos ejidales y c) Ocupación dispersa de lotes irregulares fomentando el crecimiento urbano 
desordenado de la ciudad. 
 
Es importante señalar que el territorio municipal tiene una extensión de 21 mil 726.19 hectáreas, 
de las cuales diez mil 228 corresponden a alguno de los 19 núcleos agrarios (ejidos), que en los 
últimos quince años han ido cambiando al régimen de pequeña propiedad. Incluso cuatro de éstos 
núcleos ejidales, Emiliano Zapata y Los Romeros, son compartidos con el municipio de Santiago 
Tulantepec, Acatlán y San Dionisio, compartidos con el municipio de Acatlán, donde a su vez es 
urgente la implementación de políticas de regulación en la tenencia de la tierra. 
 
El cambio de régimen de propiedad lo han venido realizando para la creación de núcleos urbanos, 
que hasta la fecha siguen sin políticas de desarrollo adecuados. 

Cuadro 17. Tenencia de la tierra en el centro de población de Tulancingo, 2020 

Tenencia de la 
tierra 

Localidad 
Población total 

2010 2020 

Privado (incluye 
núcleos agrarios 
regularizados) 

Tulancingo 102,406 106,163 

Jaltepec 6,431 7,973 

San Francisco Huatengo 66 52 

Santa María el Chico 725 749 

Sultepec 210 467 

Ejido Mimila 436 716 

Rancho Santa Isabel 5  

Parque Urbano Napateco 6,172 7,817 

Fraccionamiento del Magisterio 
Tulancinguense 1,316 1,283 

Pedregal de San Francisco 590 744 

Fraccionamiento Carlos Salinas de Gortari 1,016 1,005 

Viveros de la Loma 993 1,492 

Pozas Encantadas 54 110 

La Presa de Santa Ana 20 60 

Rancho San Nicolás el Chico 1126 1,136 

Los Álamos 142 109 

Ejido Santiago Caltengo 124 159 

San Nicolás el Grande 166 426 

San Antonio Farías 847 1,244 

Colonia Francisco Villa 152 156 

Javier Rojo Gómez 6,186 7,749 

Rincones de la hacienda 2,967 4,626 

Social 
(asentamientos 
irregulares) 

Ejido Huapalcalco 65 13 

Ahuehuetitla 1,878 2,600 

Colonia Buenos Aires (Ejido Ahuehuetitla) 198 122 

Ejido el Paraíso N/D 789 

Ejido Emiliano Zapata N/D 121 

El Abra 332 425 

Napateco 322 1,153 

Total del centro de Población 118,260 134,945 

Total de Población en propiedad privada 111,393 132,150 

Total de población en propiedad social 6,867 2,795 

Fuente: INEGI (2006) Núcleos agrarios: Tabulados básicos por municipio, Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de 
Solares Urbanos (PROCEDE); INEGI (2000 y 2005) Sistema de consulta de los principales resultados por localidad. 



 

Actualización del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tulancingo, Hidalgo 

 

70 

Mapa 14. Régimen de propiedad del suelo: privada, ejidal y comunal 

 
Fuente: Ayuntamiento de Tulancingo 2020-2024, Imagen de vuelo 2015 y Cartografía censal INEGI 2020. 

Crecimiento histórico y condiciones de ocupación de las zonas urbanas (irregularidad, 
expansión, vacíos urbanos).  

a) Crecimiento histórico y expansión urbana  
 
En el siglo XVIII la ciudad se constituía en la zona centro, específicamente sobre los límites actuales 
de las colonias del 1er y 2do cuadro del centro. En el siglo XIX, se extiende hasta lo que hoy se 
delimita como colonia Periferia Centro, etapa en la que se incorporan también las colonias del 
Villar, Aurora, Benito Juárez, San Luis y parte de las colonias Tepeyac, Plan de Ayala, Zapotlán de 
Allende, Lindavista y Francisco I. Madero.  
 
Para la década de los 80, se tiene registro de la incorporación total de 610 hectáreas que son las 
colonias Tepeyac, Plan de Ayala, Zapotlán de Allende, Lindavista y Francisco I. Madero, así como 
del territorio de las colonias Felipe Ángeles, La Escondida, Rincón Colonial, Estrella, La Esmeralda y 
parte de la colonia Jardines del Sur ubicadas al poniente de la ciudad. Al mismo tiempo, en la 
franja oriente se desarrollaban las colonias 15 de septiembre, 20 de noviembre, Guadalupe 1ª y 2ª 
Sección, Unidad Nicolás Bravo, El Mirador, Barrio Zapotlán de Allende, Las Arboledas, Adolfo Ruiz 
Cortines y parte de San Rafael y El Paraíso, lo que marcaba una clara tendencia de crecimiento 
hacia el sureste a lo largo de la carretera intermunicipal a Cuautepec. 
 
En esa misma década, la ciudad crece significativamente hacia el norte, básicamente sobre las 
colonias Los Álamos, La Morena Sur, Insurgentes y Vicente Guerrero, todas ellas ubicadas al sur de 














































































































































































































































































































































































































































